
Año CCLXX.—Tomo IV Martes 15 Diciembre 1931 Núm. 349.—Página 1697

S U M A R I O

Ministerio de Economía Nacional.
Decreto relativo a bonificaciones aran

celarias a favor de ia industria de 
fabricación de automóviles nacio
nales.— Páginas 1899 a 1701.

Otros promoviendo a los señores que
, se mencionan a las plazas de asi

milados a la categoría de Ingenie
ros Jefes de primera, segunda y ter
cera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, al servicio de este 
Ministerio.— Página 1701.

 Ministerio de Comunicaciones.
Decreto disponiendo se entienda re-
r dactado en la forma que se indica 

el artículo 2.° del Decreto de 27 de 
Noviembre último, relativo a la 
Junta preparatoria de las Conferen
cias Internacionales Telegráfica y  
Radiotelegráfica.—-,Página 1701.

Ministerio de Justicia.
'Orden nombrando con carácter inte

rino para el Juzgado de primera 
instancia de Estepona a D. Enrique 
Crooke Campos, Aspirante a la Ju
dicatura, electo del Juzgado de Alo
ra.—Página 1701.

Otra ídem para el Juzgado de prime
ra instancia de Alora a D. Joaquín 
María Polonio Cálvente, Juez de 
primera instancia de entrada que 
sirve el de Estepona.— Página 1701.

Otra relativa a dietas a D. José Mín- 
guez y Ramírez de Losada, D . Ju
lio Lois y  Lois y  D . Manuel Palacio 
Migar.—Páginas 1701 y  1702,

Ministerio de Marina.
Ordenes relativas a nombramientos, 

con carácter interino, de Ordenan
zas con destino a la Escuela de Náu
tica de Cádiz.— Página 1702.

Otra disponiendo que la Cátedra de 
Geometría, Trigonometría y Mecá
nica aplicada de la Escuela de Náu- 
tic<‘ de Cádiz, sea acumulada al

Profesor numerario D. Joaquín Ma
ría Villanueva.— Página 1702.

Otra ídem que la Cátedra de Dibujo, 
vacante en la Escuela de Náutica 
de Santa Cruz de Tenerife, sea acu
mulada al Profesor numerario don 
Juan Vich Company.— Páginas 1702 
y  1703.

Otra restituyendo a D. Gerardo Abad 
Conde en su nombramiento de Pro
fesor numerario en propiedad de 
Derecho y Legislación de las Escue
las Oficiales de Náulica. —  Página
1703. 

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a los Sres. Garbo- 

nell y Compañía a exportar por las 
Aduanas de Sevilla, Cádiz y Mála
ga, los envases de hojalata conte
niendo aceite de oliva, fabricados 
con la importada en régimen de ad
misión temporal por la Aduana de 
Sevilla.— Página 1703.

Otra ídem a la Aduana de Bilbao para 
que abra cuenta corriente de admi
sión temporal de hojalata a nombre 
de la S. A. Angelo Parodi fu Bmeo, 
y  autorizando a dicha Sociedad a 
exportar por las Aduanas de Gueta- 
ria, Sanioña y Gijón.— Página 1703.

Otra ídem al Subsecretario, Directo
res generales de este Departamento, 
Jefes de Oficinas Centrales, Delega
dos y Subdelegados de Hacienda, 
para conceder permiso a los fun
cionarios a sus órdenes desde el día 
15 del mes actual hasta el 15 de Ene
ro próxim o.— Páginas 1703 y 1704.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se convoque con

curso-oposición libre para proveer  
las plazas de Directores de los Sa
natorios marítimos de Oza (Coru
lla), Pedrosa (Santander) y Malva
rrosa (Valencia).— Página 1704.-

Otra autorizando al Subsecretario, Di
rectores generales de este Departa
mento, Gobernadores civiles y De
legados gubernativos de Ceuta y  
Melilla, para conceder permisos a 
los funcionarios a sus órdenes des
de el 15 del mes actual hasta el 15 
de Enero próxim o,— Páaina 1704*

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden relativa a las certificaciones 
facultativas que se expidan a los 
efectos del articulo 111 del Estatu
to del Magisterio vigente.— Página
1704.

Otras nombrando a los señores qm  
se indican Profesores de Matemáti
cas de los Institutos locales de Se* 
gunda enseñanza de Villacarrillo, 
Fregenal de la Sierra,. Ponferrrada, 
Noya, Olíate, Ibiza, Lorca y  Madri
deños.— Páginas 1704 y  1705.

Otra declarando desiertos los con* 
cursos anunciados para proveer las 
Cátedras de Física y  Química. Agri
cultura y  Literatura, vacantes en el 
Instituto de Osuna.—Página 1705.

Otra admitiendo a D. Carlos Gómez 
Soler la dimisión del cargo de Se- 
cretario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Gerona.—* 
Páginas 1705 y 1706.

Otra rectificando la condición  4.a del 
anuncio de oposición a la plaza de 
Profesor de Dibujo del Instituto det 
Cardenal Cisneros, publicado en la 
Ga c e t a  de 13 de Noviembre último. 
Página 1706.

Otra nombrando a D. Enrique Santos 
López Maestro de Sección, en pro
piedad, de la Escuela graduada de 
niños del Grupo escolar Montesino, 
de Madrid.— Página 1706.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se inserta. — Páginas 
1706 a 1710,

Otra disponiendo se abra concurso 
para proveer, hasta que se verifi
quen las oposiciones o los traslados 
correspondientes, las Cátedras de 
Educación física, Francés y  Dibu
jo, vacantes en los Institutos de 
Segunda enseñanza recientemente 
creados y en los que puedan crear
se en este curso.— Página 1710.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Pedro Muguruza 
y O taño, Catedrático de la Escueld 
Superior de Arquitectura de Ma- 
drid.— Página 1710 y  1711.

Qtra resolviendo, con carácter 'qen&



1698 15 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 349

Tal, peticiones de los señores Direc
tor y Secretario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Santander, a fin de que se les au
torice para ausentarse de su desti
no en las próximas vacaciones de 
Navidad.— Página 1711.

'Otra relativa a ascenso a los sueldos 
que se indican a los Catedráticos de 
Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza que se mencionan.— Pá
gina 1711.

Otra anulando ¡os ascensos de los 
Maestros que se mencionan, y as
cendiendo a los sueldos que se in
dican a los Maestros y Maestras que 
se detallan.— Páginas 1711 y 1712. 

Otm disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la \provi
sión de la Cátedra de Física y Quí
mica del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Huesca.—Pági
na 1712.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Carlos Rojas Ber
mejo, Catedrático del Instituto Ncu- 
ciónal de Segunda enseñanza de Za
fra.— Página 1712.

OUa disponiendo se libre la cantidad 
de 7.500 pesetas, a justificar, a fa
vor del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, con destino a gastos de la 
-Oficina Central de documentación 
,profesional.—Páginas 1112 y  1713 

0tm  aprobando la reforma al Plan ge
neral de consolidación en .el Santo 
Templo Metropolitano de Nuestra 
Señora del Pilar, de Zaragoza, pre
sentado por el Arquitecto I). Teodo
ro Ríos.— Página 1713.

IMi’gr disponiendo quede abierta pro
visionalmente en la casa consisto
rial de Ceuta, y en una Sección de 
Secretaría, ¡a matriculo oficial para 
los alumnos españoles o musulma
nes marroquíes, que deseen asistir 
pl Instituto durante el nuevo curso 
académico.— Páginas 1713 y 1714. 

\lpa ídem se consideren creadas con 
carácter definitivo dos Escuelas na
cionales graduadas, una de niños y 
otra de niñas, con tres Secciones 
cada una, en el casco del Ayunta
miento de San Carlos de la Rápita 
(Tarragona).— Página 1714.

Jira ascendiendo a ¡os sueldos que se 
indican a los Caled rálleos de Ins
titutos Nacionales de Segunda en
señanza que se mencionan.—-Pági
na 1714.

Gira ídem id. id. los Catedráticos nu
merarios de JSscnelas de Comercio 
que se Indican.— Página 1714.

0¿m  concediendo la gratificación de 
2.500 pesetas a D. Emilio Fuentes 
D.rrcgo, Ayudante de la Sección de 
jbeiras del Instituto local de Segun
da enseñanza de Fregenal de la Sie
rra,—Página 1714.

M inisterio d e  Fom ento.

órdenes dísponieindo que ¡os Inge
nieros primeros del Cuerpo de Ca- 

■ minos, Canales u Puertos, B. Pedro 
González Bueno y D. Mariano Her- 

4 néndez Corral, ejerzan ¡as fimcio- 
: Mes de Secretarios en tos expedien

tes mandados instruir que se deter
minan.— Páginas 1714 y 1715.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes declarando beneficiarios del 
Régimen de protección social a la 
familia a los obreros que se men
cionan.— Páginas 1715 a 1722.

Ministerio de Economía Nacional.

Orden relativa a la Caja de Ahorros 
del Centro Autonomista de Depen
dientes del Comercio y de la Indus
tria, de Barcelona.— Página 1722.

Otra confirmando en sus destinos en 
las Jefaturas provinciales de Indus
tria a los Ingenieros Industriales 
que se mencionan.—-Página 1722.

Otra autorizando a la S. A. “Eléctrica 
La Rosa” para la aplicación de las 
tarifas que se insertan. —  Páginas 
1722 a 1724.

Otra desestimando instancia de don 
Wenceslao Dauden y Badal, en soli
citud de que se revise la Orden de 
16 de Julio del año actual.— Pági
na 1724.

Otra ídem id. de D. Gregorio Jesús 
Lucía, solicücmdo lu revisión de ,1a 
Orden de 16 de Julio del corriente 
■€iño.---Págmas. ATM y  172a.

Otra autorizando a D . Gíimersmdo 
Roum Teixidor la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases, 
con .destimo inmediato a la exporta
ción de conservas de pescados.—  
Página 1725.

Otra ídem se sustituya el párrafo pri
mero de ¡a regla 9.a de la disposi
ción 10 de los vigentes Aranceles 
de .Aduanas,, par otro que, amplian- 
su actual contenido, quede redacta
do, para lo sucesivo, en lo forma 
que se inserta. -— Páginas 1725 y
1726.

Administración Central.

'Ma r i n a .— E sta d o  M a y o r  de la  A r m a d a . 
Rectificación a la Orden de 8 del 
mes actual (D. 0. número 277), re
feren le a variaciones a introducir 
en las antees y condecoraciones a 
usar en la Marina.— Página 1726.

Hacen da. — Dirección general • de la 
Deuda y Clases pasivas.—-Deuda del 
Patronato Nacional del Turismo.—  
Anunciando que el día 17 dél mes 
.aciiiai se verificará la apertura de 
pliegos para la licitación pública 
convocada por D ecreto de la Presi
dencia fecha i deí mes actual.—Pá
gina 1726.

Ordenación d'e Pagos de la Caja gene
ral de uepáb■;os -- Ánlindando ha
ber svjrido txlachíij les resguardos 
talonaairc núni-n s 221 756 y  221.967 
de en irada y 72,05 ¿ y 78.8.24 de re- 
gis^ o. -  i\Fina 1726.

G o b e r n a c ió n . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l de  
•Administración. —  Prorrateo entre 
los. Ay untamientos que se mencio
nan de la cantidad concedida por 
jubilación a I). José Ahina Ronet, 
Secretario del Aynmiamieivto de Mo- 
lle i íBarc e I mía}.— Págin a 172 6.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene

ficios de la Fundación (iHospüal de 
Caduques” (Gerona).— Página 1726,

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando concurso - oposición. Ubre 
para proveer las plazas de Directo
res idr los Sanatorios marítimos de 
.úza íCoruña), Pedrosu (Santan
der) y Malvarrosa (Valencia).—Pá
gina 1726.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— S u b sec reta ría  
Circular para la formación de Ioí 
oportunos Tribunales para las opo
siciones, turno de Auxiliares, a le 
Cátedra de Dibujo del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de i 
Cardenal Cismaros, de esta capital 
Página 1727.

Concediendo un m e s  de prórroga a le 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Julio C. Sán
chez Gómez, Profemr del Instiiutc 
Iocal de Segunda enseñanza de Tu 
déla.—-Página 1727.

Anunciando a concurso previo dt 
traslado la provisión de la Cáiedrc 
de Física y Química, vacante en e, 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Huesca.— Página 1727.

F o m e n t o .—-Dirección general de Obras 
publicas.— Personal y Asuntos gene- 
rales.— Anunciando dos vacantes dt 
Ingenieros subalternos en la Jefaiii 
ra de Obras públicas de Gerona i 
en ■la Jefatura de Obras públicas d( 
Alava y Vizcaya.—-Página 1727.

Idem la vacante de Ingeniero Jefe di
Obras públicas de Jaén Páginc
1727.

Sección de Aguas Trabajos hidráuli 
eos.— Disolviendo la Junta de Obrai 
del pantano del Vado, y que de le 
Dirección y administración de Im 
obras de dicho pantano se encar
gue la División Hidráulica del Tajo 
Página 1728.

Dirección general de Minas y Com 
bustibles. -— Personal.—  Anuncian 
la vacante de una plaza de Ingenie 
m  subalterno en la Sección de Com 
b miib les.— Página 172 8.

D irección general de Ganadería e Jn 
dustrias Pecuarias.— Rectificación i 
la lista número 1 de las publicada: 
en ¡a Ga c e t a  del 12 de Noviembn 
último; de los opositores aprobado, 
Como Veterinarios Higienistas.— 
Página 1728.

••Ec o n o m ía  ..Na c io n a l .—D irección  gene 
ral de Agricultura.— Aceptando pro 
puestas, en sobres cerrados, hasü 
el día 20 del mes actual inclusive 
en las oficinas del Comité informa 
tivo de Producciones Agrícolas, d 
un motor eléctrico de 110 voltio, 
para adaptar a la sumadora Bal 
Bailan y la mesa correspoiulieiiU, 
y una calculadora eléctrica, tambiei 
de 110 uütiios, con 12 o más cifra 
en el totalizador.—Página 1728.

C o m u n ic a c io n e s . —  Subsecretaría. — 
Concediendo licencia por el tiem 
po que tarde en dar a luz y por e 
plazo de cuarenta días después de 
alumbramiento a doña Josefa Gran 
de Prieto, Auxiliar adrainistmtivi 
de tercera vdas-e de Comnniendones 
Página 1728.

A n e x o  ¡ú n i c o .— - B o l s a .  —  S u b a s t a s -  -  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c í a l . —-Anub  
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS*
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETO

Por Decreto de 3 de Julio último, 
declarado ley de la República en 16 
de Septiembre próximo pasado, se ini
ció un. sistema eje bonificaciones: aran
celarias a favor de la .nacionalización 
de la industria del automóvil y  semar- 
paron. las normas básicas a las que ha
bría de ajustarse la realización del 
plan de conjimíp, que se inspira en el 
deseo dp aumentar la capacidad de 
trabajo nacional y de dotar a nuestra 
producción ele un elemento propio de 
transporte que de manera muy .signi
ficada . ppeda influir en el desenvolví- 
miento de la riqueza*

El Decreto que se articula seguida- 
mente, en cumplimiento de 1q preve
nido por la expresada ley, puntnalir 

. zá el sistema de porcentajes de boni
ficaciones a liquidar sobre los dere
chos, arancelarios asignados en la ta
rifa correspondiente al vehículo simi
lar extranjero, graduando estos por
centajes según la cantidad de material 
nacional que sobre el peso total del 
Vehículo automóvil se alcance en los 
seis períodos que se establecen para 
legar en la construcción del automó
vil a producir el 70 por 100 en peso 
de materia nacional, porcentaje que se 
¡cifra como suficiente para, considerar 
el vehículo como producido en el país, 
lo que exige que, si al finalizar el se
gundo año se ha de alcanzar un por
centaje nacional del 40 por 100, se dis
tribuya entre los años tercero y cuar
to un 10 por 100 más, para que la su

ma tpM ai finalizar ■ e l. sexto año no 
rebase el porcentaje del 7$ por 100 
fijado; para la aportación: de material 
nacional.

Se tienen en cuenta, las dificultades 
que en .algún momento pudiera tener 
1̂ ’ industria nacional para- alcanzar los 
porcentajes exigidos dentro de los pla
zos prevenidos y,, al objeto de acudir 
en apoyo, de los esfuerzos bien inten
cionados. que a tules fines se. desarro
llen, se establece un sistema de pró
rrogas que, intercaladas entre los dis
tintos plazos y totalizadas, no podrán 
nunca exceder del límite máximo de 
dos años.

Jgu.alme.nte se atiende a. que- la Ad
ministración quede garantizada, en los 
derechos que puedan gravar a la im
portación los materiales; procedentes 
del extranjero para el caso en que, por 
incumplimiento, del sistema de porcen
tajes de fabricación, dejaran de cum
plirse las condiciones, exigidas, como 
necesarias para beneficiar de las, boni
ficaciones.

Se fija un plazo de seis años. para, el 
desarrollo del plan de fabricación, 
cuyo plazo podrá abreviarse si por la 
industria nacional se anticipa el su
ministro de los porcentajes de mate
rial del país que se marcan como. ,obli
gatorios para cada uno de los períodos» 
progresivos que en principio se esta
blecen para la construcción.

Por último, considerando la conve
niencia de que las actividades indus
triales de los constructores de vehícu
los automóviles no se desplacen hacia 
las diversas modalidades de su fabri
cación, se reserva la AdministraciBn 
en todos los casos la facultad de otor
gar los beneficios del sistema de bo

nificaciones solamente al tipo o tipos, 
de veMctdos m im aéviles que mejor 

Atendiendo a las anteriores conside
raciones, ell Gobierno de la República, 
a propuesta del Ministro de Economía 
Nacional decreta lo siguiente:

Artículo li.° Las industrias que se 
establezcan o las que evolucionen en 
sus instalaciones-para legar a la cons
trucción de vehículos automóviles na
cionales, partiendo de la importación 
de elementos o partes de los mismos 
que habrán de ser incrementados pro
gresivamente' con los que, suministra
dos por la industria nacional; sean ne
cesarios paca completar los vehículos 
referidos, disfrutarán de un régimen 
de bonificaciones, liquidables sobre los 
derechos de la tarifa arancelaria que 
en cualquier tiempo y por segunda co* 
lumna correspondan al coche similar 
extranjero con arregló a su peso*

Para beneficiar de este régimen será 
preciso, que los solicitantes se obliguen 
en sus escritos de petición a incorpo
rar a la fábrieaciún del tipo o tipos de 
vehículos que se dispongan a naciona
lizar, un mínimum que al comenzar no 
será inferior ai 10 por 100 nacio
nal sobre eb total peso que al vehículo 
corresponda* a cuyo porcentaje se 
asigna una bonificación del 15 por 100 
a liquidar sobre los derechos corres
pondientes al¡ vehículo, según la tarifa 
que sea aplicable al similar importa
do totalmente del extranjero.

La incorporación de elementos na
cionales irá aumentando progresiva
mente en los años sucesivos, sujetán
dose a la escala de porcentajes míni
mos en relación con las bonificaciones 
correlativas siguientes: °

B O N I F I C A C I O N E S  P O R  C E N T A  J ’E
a liquidar sobre les derechos arancelarios asignados en la tarifa correspon- de material nacional que sobre el: peso tola! del vehículo se obliga a alcanzar 

pendiente al vehículo similar extranjero. al finalizar los periodo©- respectivos. ________

Primer año:
El 15 por 100 para un mínimum del 10 por 100 en \

peso de material nacional  ..............   I
El 2:5 por 100 para un mínimum del 15 por 100 en ( El 2.5 por 100 de material nacional al finalizar el pri-

peso de material nacional.     ( *h0r a^°*
El 30 por 100 para un mínimum del 20 por 100 en y 

peso de material nacional  .........................  /•
Segundo año: |

El 35 por 100 para un mínimum del 25 por 100 en a
peso de material nacional ..............      /  El 40 por 100 de material nacional al finalizar el segun-

El 40 por 100 para un mínimum del 30 por 100 en f do año, 
peso de material nacional.... ............. .• )

íeraer año:
El 45 por 100 para un mínimum del 40 por 100 en El 45 por 100 de material* nacional'; al finalizar el tefw 

peso de material nacional..........................................    cer año.
Cuarto año:

10 > 50 por. .100. pam- un mínimum, deh 50, por 100- e..n 
©gso de material El 50 por 100-de material paeiqiial id finalizar el euar*

* toañq?
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Durante los años quinto y sexto los 

Veneficíanos de este régimen deberán 
alcanzar los porcentajes de 60 y 70 
)or 100 de material de fabricación na- 
¿ional, respectivamente, para seguir 
lisfrutando de la bonificación máxi- 
na alcanzada en el año anterior.

Artículo 2.° Los elementos o piezas, 
rundidos, forjados o estampados, que 
ie importen en bruto para ser some- 
jidos a la mano de obra del país, se- 
,'án considerados como elementos de 
.fabricación nacional a los efectos del 
establecimiento de los porcentajes de 
.material nacional que han de servir 
de base a la fijación de los tipos de 
bonificación, entendiéndose que, a ta
jes fines, el peso computa-ble de las 
mdicadás piezas será el que a las mis
mas corresponda después de trabajadas 
y no el que tengan en el momento de 
jiu importación en estado bruto.

Artículo 3.° El plan a que habrán 
de someterse los beneficiarios del ré
gimen arancelario que se establece a 
favor de la construcción del vehículo 
automóvil nacional, se considerará al
canzado cuando se llegue a incremen
tar su fabricación con el 70 por 100 
de materiales nacionales, dentro de los 
porcentajes y plazos fijados con arre
glo a lo dispuesto en los artículos an
teriores. Finalizados tales plazos, se 
considerará totalmente extinguido el 
sistema de bonificaciones arancelarias 
disfrutadas por los beneficiarios, con 
arreglo a este Decreto, quedando las 
importaciones que en lo sucesivo pu
dieran realizar, sometidas al régimen 
general de importación que por su na
turaleza y características corresponda.

Artículo 4.° En el caso de que por 
cambio radical de modelo de fabrica
ción que signifique una reforma fun
damental en la construcción sea pre
ciso ordenar la incrementación de los 
elementos naciones, en términos que 
representen un retroceso en los por
centajes de peso que se hubiesen an
teriormente alcanzado, podrán admi
tirse, previo estudio del caso y reso
lución dictada por el Ministerio de 
Economía, que se prorrogue la vigen
cia del período en curso por un año 
más, entendiendo que en ningún ca
so este precepto podrá aplicarse cuan
do se trate solamente del cambio de 
tipo dentro de un mismo modelo de 
vehículo.

Artículo 5.° Si por los beneficia
rios no se alcanzaran los porcentajes 
de fabricación nacional en los plazos 
prevenidos, se considerará extinguido 
automáticamente el derecho al disfru
te del régimen de bonificación que 
[por la presente se establece. No obs- 
fan t^  si previamente quedara compro

bado que el incumplimiento era debi
do a que por la industria nacional 
complementaria no habían podido ser 
satisfechas las exigencias de lo previs
to dentro de un margen que no exceda 
de un porcentaje que se fija en el 25 
por 100 de lo calculado, se podrá con
ceder como máximo plazo de prórro
ga el de un año, sin que en modo al
guno puedan autorizarse dentro de los 
diferentes plazos comprendidos en los 
seis años que alcanza el plan comple
to de fabricación, prórrogas que, su
madas, excedan en conjunto de un to
tal máximo de dos años.

En caso de incumplimiento de tales 
condiciones quedará completa y defi
nitivamente suspendida la aplicación 
del régimen de’bonificaciones arance
larias y sometidas las importaciones 
sucesivas al régimen normal que, por 
su naturaleza, les corresponda, debien
do en este último caso hacerse efec
tivos ipor la Administración, y con 
cargo a la obligación prestada, los de
rechos de Arancel que proceda apli
car a los materiales que, habiéndose 
importado en régimen de bonificación, 
no hayan llegado a hacerlo efectivo 
por falta del complemento de fabrica
ción nacional indispensable o por 
otra causa, imponiendo en tal caso 
un recargo del 6 por 100 sobre el im
porte de dichos derechos, por concep
to de demora en el pago.

Los beneficiarios del sistema de bo
nificaciones arancelarias otorgadas a 
la construcción del vehículo automó
vil nacional no podrán, en modo algu
no, importar, ni aun por el concepto 
de repuesto, las piezas o elementos 
que, como complementarios de los im
portados, hayan anteriormente decla
rado como producidos por la indus
tria nacional para su incorporación al 
tipo o tipos de vehículos de su propia 
fabricación sujetos al sistema de boni
ficaciones.

Para cada una de las importaciones 
que se realicen se reseñarán los ma
teriales sometidos a este régimen, con 
indicación de los elementos importa
dos en número que exactamente co
rresponda al de coches a que hayan 
de incorporarse, acompañando dise
ños o fotografías de tales elementos 
para facilitar y precisar su compro
bación.

Artículo 6.° Los porcentajes de ma
terial nacional a incorporar a la cons
trucción en los distintos plazos esta
blecidos podrán anticiparse si las ac
tividades de. las entidades concésiona- 

j rias así lo permiten, y en tales casos 
los tipos de bonificación serán los que 

• correspondan al porcentaje alcanzado 
en cualquier momento, con la condi- 

{ ción de que no se llegue a ellos de

manera accidental, sino sostenida y 
continuada en el curso del plan de 
fabricación; entendiéndose que alcan
zado un porcentaje de material nacio
nal no será permitido dejar de soste
nerlo sin incurrir por ello en incum
plimiento de las condiciones del sis
tema de bonificación y consecuencias 
que de tal incumplimiento se deduz
can.

Artículo 7.® Los industriales que 
pretendan acogerse al sistema de bo
nificaciones arancelarias que se esta
blece en favor de la construcción de! 
automóvil nacional podrán tener sus 
talleres o fábricas situados dentro de 
los límites aduaneros del territorio na
cional o bien en régimen de depósito 
o zona franca; pero en todo caso ha
brán de estar supeditados al régimen 
de intervención rigurosa, ejercido por 
funcionarios técnicos de Aduanas de
pendientes del Ministerio de Hacien
da, designados por la Dirección gene
ral del Ramo, de la que dependerá di
rectamente cuanto con el ordenamien
to y práctica de los servicios de in
tervención y fiscalización del sistema 
de bonificaciones arancelarias se re
fiere.

Los beneficiarios del régimen de bo
nificaciones arancelarias a favor de la 
construcción del automóvil nacional 
se obligarán a garantizar o afianzar de
bidamente y a satisfacción de la Ad
ministración los derechos de Arancel 
correspondientes a la totalidad de los 
materiales importados para hacerlos 
efectivos en el caso de que, por in
cumplimiento de las condiciones del 
sistema de bonificaciones, quedara éste 
extinguido y, en consecuencia, sujetas 
tales mercancías al régimen general de 
importación que hubiera de corres- 
pon derles.

Igualmente presentarán obligación 
suficiente a responder del importe de 
las cantidades que puedan resultar a 
favor del Tesoro por derechos de 
Arancel de los coches sujetos al siste
ma de bonificaciones, cuyos derechos 
se harán efectivos tan pronto como los 
coches respectivos queden ultimados 
en su montaje y construcción.

Los beneficiarios de este sistema de 
bonificaciones quedarán igualmente 
obligados a reintegrar al Tesoro el im
porte de los haberes de los funciona
rios que practiquen el servicio de in
tervención y vigilancia, así como a fa< 
cilitar a éstos el local y material de 
oficina en condiciones adecuadas al 
servicio que han de practicar.

Artículo 8.° Los industriales que 
aspiren a acogerse a los beneficios 
sistema de bonificaciones arancelarias 
a favor de la construcción del automó- 

* vil nacional lo solicitarán del Minisíe-
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rio de Economía, acompañando a su 
instancia estudio detallado y descrip
tivo de la situación y condiciones que 
haya'de reunir su establecimiento, así 
como de las que proyecte alcanzar al 
llegar el sistema a su completo y máxi- 
ímo desarrollo.

Las concesiones serán otorgadas a 
los constructores que soliciten benefi
ciar del sistema de bonificaciones si 
por la Administración, en uso de sus 
facultades discrecionales, se aprecia 
que las garantías ofrecidas por los so
licitantes son suficientes a responder 
:del exacto cumplimiento del plan de 
fabricación nacional en las condicio
nes determinadas por la presente dis
posición, y se concederán por Decreto 
acordado en Consejo de Ministros a 
propuesta del de Economía Nacional, 
inserto seguidamente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

La Administración se reserva en to
dos los casos la facultad de otorgar 
los beneficios del sistema de bonifica
ciones solamente al tipo o tipos de 
vehículos automóviles que mejor con
venga al interés nacional.

Dado en Madrid a diez de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.

E l P resid en te del Gobierno 
de la  R epública,
M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D’Olweb.

De conformidad con lo prevenido en 
t i  Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Economía Nacional, apro
bado por Decreto de 17 de Noviembre 
último, como Presidente del Gobierno 
de la República y a propuesta del Mi
nistró del Ramo,

Vengo en promover a las plazas_de 
asimilados a la categoría de Ingenieros 
Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Ministerio, dotadas con el haber 
anual de 12.000 pesetas, a D. Antonio 
García y García, a D. Francisco López 
Cuquejo, a D. Miguel Paz García, a don 
Jesús María Rodríguez Carballo, a don 
José González March, a D. Patricio Sán
chez Suárez y a D. Juan Montero Este
ban; sueldo que comenzarán a disfrutar 
% partir de 1.° de Enero próximo, de 
acuerdo con lo establecido en el expre
sado Reglamento1.

Dado en Madrid a uno de Diciembre 
fle mil novecientos treinta.y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D ’O l w e r .

I  De conformidad con lo prevenido en 
3*1 Reglamento orgánico del Cuerpo de

Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Economía Nacional, apro
bado por Decreto de 17 de Noviembre 
último, como Presidente del Gobierno 
de la República y a propuesta del Mi
nistro del Ramo,

Vengo en promover a las plazas de 
asimilados a la categoría de Ingenieros 
Jefes de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, al servicio de 
este Ministerio, dotadas con el haber 
anual de 11.000 pesetas, a D. Francisco 
Granadino Pérez, a D. Migual Otamen- 
di Machimbarrena, a D. Trinidad Ar- 
naldo Jordana, a D. Carlos Vila de la 
Vega y a D. Baltasar Muro López; suel
do que comenzarán a disfrutar a partir 
de 1.° de Enero próximo, de acuerdo 
con lo establecido en el expresado Re
glamento.

Dado en Madrid a uno de Diciembre 
de rail novecientos treinta y uno.

■ M a n u e l  á z a ñ a .
2U Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’O l w &b .

De conformidad con lo prevenido en 
el Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Economía Nacional, apro
bado por Decreto de 17 de Noviembre 
último, como Presidente del Gobierno 
de la República y a propuesta del Mi
nistro del Ramo,

Vengo en promover a las plazas de 
asimilados a la categoría de Ingenieros 
Jefes de tercera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Ministerio, dotadas con el haber 
anual de 10.000 pesetas, a D. Manuel 
González Areizaga, a D. Juan de Zabala 
Aréílano, a D. Antonio Gómez de Teja
da, a D. Ramiro Pascual Lorenzo, a don 
Mariano López Sánchez, a D. Aurelio 
Capilla del Valle, a D. Julio de Castro 
Pascual, a D. Francisco Rosique Man
zano, a D. Luis Rodríguez Navas, a don 
Casto Pérez Burguete, a D. Antonio 
Ruiz del Castillo; sueldo que comenza
rán a disfrutar a partir de 1.° de Ene
ro próximo, de acuerdo con lo estable
cido en el expresado Reglamento.

Dado en Madrid a uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D ’O l w e íl

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

El Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Comunicaciones, ha tenido a bien 
modificar el artículo 2.° del Decreto de

27 de Noviembre último, que se enten
derá redactado en la forma siguiente: 

Artículo 2.° Esta Junta estará for
mada con arreglo a las normas señala* 
das en la Orden ministerial de Comuni
caciones fecha 16 de Julio de 1931, y  
de ella formarán parte además un re* 
presentante del Ministerio de Estado* 
dos de Guerra, dos de Marina, dos de 
la Dirección general de Marruecos $  
Colonias y un representante de cada 
organismo del Estado que tenga a su 
cargo servicios de telecomunicación y 
solicite formar parte de la Junta. Dn 
entre los miembros de esta Junta serón 
designadas en su día las Delegaciones 
oficiales de España en dichas Conferen
cias.
- Dado en Madrid a odio de Diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.

El P resid en te del- Gobierno 
de la R epública,

M a n u e l  A z a ñ a

: El Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

M INISTERIO DE JUSTICIA
Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 

nombrar con carácter interino para el 
Juzgado de primera instancia de Este* 
pona, de categoría de entrada en la 
provincia de Málaga, vacante por tras
lación de D. Joaquín María Polonio Cál
vente, a D. Enrique Crooke Campos, 
Aspirante a la Judicatura que con igual 
carácter de interino es electo del Juz
gado de Alora.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia di

Granada.

Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda, 
accediendo a su solicitud, nombrar para 
el Juzgado de primera instancia de Alo
ra, de categoría de entrada en la pro* 
vincia de Málaga, vacante por trasla
ción del electo D. Enrique Crooke Cam
pos, a D. Joaquín María Polonio Cal
vente, Juez de primera instancia de en
trada que sirve el de Estepona.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Granada.

Ilmo. Sr.: Para instruir el oportuna 
sumario» en virtud de querella del s&*
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fior Fiscal general de la República, 
por los sucesos ocurridos m .  Sevilla 
con ocasión, de la pasada huelga, la 
gala de gobierno ¡del Tribunal Supre
mo designó, con facultades para ac
tuar en todo el territorio nacional, a 
IX José Minguen y Ramírez de Losa- 
da, como Juez especial, y a D. Julio 
JLois y Lois, como Secretario. Por su 
parte, dicho señor Fiscal designó pa
ra  intervenir e inspeccionar el refe
rido  sumario a B; Manuel Palacio 
Miyaov

Las. anterior es designaciones fueron 
aprobadas, a los efectos de la Real 
Orden ¡de 23 de Febrero de 1918 y ar
tículos 7.°, 9*° y 17 del Reglamento de 
18 de Julio de 1924, por este Minaste-* 
do:; dándose el caso de une al refe
rido Juez especia!, .que., tiene la cate
goría de Magistrado de en trada; al Se
cretario, que lo es 4e Audiencia pro
vincial, y al representante del Minis
terio fiscal, que posee la de Fiscal 
provincial' de ascenso, les eorresponr 
de percibir,, respectivamente, la dieta 
de 22,50 pesetas a cada uno de los dos 
primeros y la de 30 pesetas al terce- 
f o s como comprendidos aquéllos en la 
«alegoría tercera y éste en la segunda, 
¿fie las enumeradas en el anexo segun
do del V/igeníe Reglamento, aprobado 
m  18 de Junio de 1924.

A simple vista resalta la insuficien
cia de tales cantidades (y más si ¡se 
tiene en cuenta que, con arreglo al 
artículo 3.° del Real decreto de 15 de 
Diciembre de 1927 y norma segunda 
Je la Real orden de 3 de Enero si
guiente, se encuentran gravadas con 
ti  12 por 100, aplicable tan sólo a la 
mitad, de la dieta percibida)' para que 
dichos funcionarios puedan acomo
darse con el ¡decoro que la im portan
cia de la misión que íes está enco
m endada y hasta su misma condición 
personal requiere, sobre todo en algu
nas poblaciones como Sevilla, en que 
la vida ha adquirido extraordinaria 
carestía.

Y comoquiera que el párrafo segun
do del artículo 6,° del mencionado Re
glamento faculta al Gobierno para en 
Casos excepcionales, y cuando las co
misiones revistan extraordinaria im
portancia de orden social—-como en el 
'presente ocurre—-, aumentar la cuan
tía de las dietas devengables con su
jeción al tipo normal en las comisio
nas de tal índole.

El Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdó con el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer 
¡que la dieta que en el desempeño de 
la referida comisión corresponde per
cib ir, desde principio de su devengo, 
jal «presado  Juez especial B, José 
. 1 %  Ramírez .de Losada, y  al

mencionado Secretario B. Julio Lois 
y Lois, se aumente hasta la cantidad 
de 35 pesetas, y que la correspondien
te al representante del Ministerio fis
cal, D* Manuel Palacio y Miyar, se 
eleve hasta la ¡de 40 pesetas, cuando 
pernocten fuera de su actual residen
cia, y al duplo de la cuantía ordina
riam ente señalada, para el caso de 
volver a pernoctar en ella, sin perjui
cio del aumento proporcional que es
tablece el repetido Reglamento para 
el de su actuación en cualquiera de 
los lugares a que se refiere especial
mente el artículo 4.° del mismo.

Lo digo a Y. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 19 de Bciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Subsecretario de este Minás-

fprin.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Excmo. S r.: Vista la propuesta for

mulada por el Director de la Escuela 
Náutica de Cádiz,

El Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, Pes
ca e Industrias Marítimas, se ha ser
vido nombrar, con carácter interino, 
Ordenanza de la Escuela Náutica de 
Cádiz a Alfonso Agudo Iñigo, el cual 
desempeñará el referido cargo hasta 
su provisión en propiedad por la Jun
ta calificadora de destinos públicos, 
percibiendo durante su in terinidad 
los haberes correspondientes a los de 
su clase que los desempeña en pro
piedad.

Todo ello con arreglo a lo estable
cido en el Reglamento de destinos pú
blicos de 22 de Enero de 1928 y Or
den m inisterial de 21 de los co
rrientes.

Madrid, 5 de Diciembre de 1931.
GXRAL

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas.

Excmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por el Director de la Escuela 
Náutica de Cádiz,

El Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, Pes
ca e Industrias Marítimas, se ha ser
vido nombrar, con carácter interino, 
Ordenanza de la Escuela Náutica de 
Cádiz a Pedro Iglesias Cumplido, el 
cual desempeñará el referido cargo 
hasta su provisión en propiedad por 
la Junta calificadora de destinos pú

blicos, percibiendo durante su in teri
nidad; los. haberes correspondientes a  
los dq su clase que los desempeña en 
propiedad.

Todo ello con arreglo a do estable
cido en el Reglamento de destinos pú
blicos de 22 de Enero de 1928 y Or
den m inisterial de 21 de los co
rrientes-.

Madrid, 5 de Diciembre, de 1931.
GIRAD'

Señor Director general de Navegación, 
Pesca- C: Industrias marítimas.

Excmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada, por el Director de la Escuela 
Náutica de Cádiz,

E l Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, Pes* 
ca e Industrias Marítimas, se ha ser
vido nombrar, con carácter interino, 
Oydenunza de la Escuela Náutica ele 
Cádiz a  Rafael: Carmona Espartera, el 
cual desempeñará el referido cargo 
hasta su provisión en propiedad por 
la Junta calificadora de destinos pú
blicos, percibiendo durante su interi
nidad los haberes correspondientes a 
los de su clase que los desempeñan en 
propiedad.

Todo, ello con, arreglo a lo estable
cido en  el; Reglamento de destinos pú
blicos de 22 de Enero de 1926 y Or
den m inisterial de 21 de los co
rrientes. r

Madridj 5 de Diciembre de 1931.
GXRAL

Señor Director general de Navegación* 
Pesca, e Industrias marítimas.

Excmo. S r.: Vista la propuesta ele
vada por el Director de la Escuela de 
Náutica de Gádiz para que la Cátedra 
de Geometría, Trigonometría y Mecá
nica aplicada, vacante, sea acu m u lad a  
al Profesor numerario D. Joaquín Ma
ría VMlanueva,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección! general de Navegación, Pes
ca e Industrias Marítimas, se ha ser
vido disponer la citada acumulación, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 94 del Estatuto de Escuelas Náu
ticas (Real decreto de 7 de Febrero de 
1925) y en las condiciones establecidas 
en el mismo.

Madrid, 9 'de Diciembre de 1931.
GIRAL

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias Maríiimas.

Excmo. S r.: Vísta la propuesta ele
vada noy. el Directqy jle, la Escuela d f
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•Náutica kle .Santa Cruz ,de Tmi.erife.jpa- 
ra q-ue la Cátedra de Dibujo, vacante, 
sea acumulada al Profesor numerario 
D ,' Juan /Viclr Gompany,

El .Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por . la Di
rección general de -Navegación, Pes
ca e Industrias Marítimas, se ha ser
vido disponer la citada acumulación, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 94 del Estatuto de Escuelas Náu
ticas (Real decreto de 7 de Febrero de 
ItED 3' en las condiciones establecidas 
en el mismo,

Madrid, 10 de Diciem bre de 1931.
GIRAL

"Señor Director general MéNavegación, 
Pesca e industrias Marítimas.

Excmo. Sr : Como consecuencia de 
•inNaneia ele vada por él ex Profesor 
de Escuelas Náuticas’'D .! Gerardo Abad 
Conde y de acuerdo con- lo propues
to por la D irección  general ■ de Nave
gación. "Pesca e Industrias'Marítimas, 

El Gobierno de la .República ha'te- 
nido a bien restituirle en su nombra
miento de Profesor numerario en pro
piedad de Derecho y Legislación de 
las Escuelas -Oficiales de Náutica des
de la fecha de su nombraminto en 
propiedad, obtenida por Real orden 
de 6 de Marzo de 1925 y con la an
tigüedad de 11 de Abril de dicho año 
fecha en que efectuó su presentación 
en la Comandancia., de Marina de L í 

.'.Corana, a los efectos de su toma de 
posesión, para, tddos los efectos, ex
cepto los administrativos de sus. habe
res.

Se ha servido igualmente declarar
le en la situación de excedente for 
zoso reglam entaria,com o consecuen 
eia de la representación parlamenta 
ria¡-qne ostenta. •

Madrid, 10 de Diciembre de 1931.
;GIRAL

Señor Director general de Navegación 
'Pesca e: Industóas*Marítimas.

M I N I S T E R I O   D E    H A C E I N D A  j
, —

ORDENES !
' Exorno. Sr.: Vista la instancia elevada 

a esa Dirección general de Aduanas por 
la Sociedad en -comandita Garbonell y 
Compañía, comerciantes de exportado
res de aceite de oliva, concesionarios 
de la Real orden de admisión temporal 
de hojalata de fecha 22 dé Abril de 

•'1924, en la que solicitan se les permi
ta exportar, además de por la Aduana 
de Sevilla, por las de Cádiz y MIálaga,

los envases ;de ¿hojalata ■ contenien
do aceite de -oliva fabricados con la 
importada e,n - el - expresado régimen 
-por la Aduana Me Sevilla:

.Resultando q u ed a -.entidad-;solicitan- ? 
te es concesionaria de la Real orden 
expresada, por la que se concedió la 
.admisión temporal de hojalata en 
blanco por la Aduana de Sevilla, para 
reexportarla convertida en envases 
conteniendo aceite de oliva :

Vistos los artículos 12 y 13 del vi
gente Reglamento para la aplicación ■ 
de la dey Me"Admisiones- temporales: 

Gonsiderando que no Ruy ánconve- ; 
niente legal alguno que se oponga a 
que se autorice a los solicitantes para ¡ 
que verifiquen la exportación de los 
■envases ■. de hojalata- conteniendo acei-, ■ 
te -de' oliva, fabricados . con la im- 1 
portada frempoildmenle p or-la  Adua- : 
na de Sevilla, por las Aduanas de Cá
diz y Málaga, además..de la de Sevilla, ■ 
ya que con ello no hay - lesión para 
los' intereses :;del Tesoro,

Ministerio, conformándose con . 
lo propuesto' por eshfM reccián-gene- , 
'ral, - se R a-serv ido ‘-autorizar a la en ti- • 
dád sblieitante para que verifique la 
reexportación de lo s ' envases de ho- 
fadata, j coMemendo medite de ddiv-a,
J fabrica dos" con la -imp0idádar en régi
men de admisión fem poral por ia 
Aduana de Sevilla, por las de Cádiz y 
Málaga, a demás Me p o r  la : deBevália.

Lo ■ que com unico -a V. E .*. para -su.
- conocim iento y  - efectos .‘--Madrid,: 1 2 -: Me 
Diciembre de: i f  31.

"VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

Exemo. Sr.: Vista la instancia 'eleva
da a este Ministerio por la S. A. Angelo 
Parodi fu Bmeo, en la que solicita se 
le ábra cuenta corriente de admisión 
temporal de hojalata en blanco en la 
Aduana de Bilbao, por poseer fábri
cas de conservas de pescado en On- 
dárroa, Bermeo, Santoña y Gandas.

Resultando que la entidad solicitante 
es concesionaria de admisión temporal 
de hojalata en blanco por la Adua
na de Barcelona, por acuerdo de fecha 
27 de Abril de 1929, y que igualmente; 
le fué concedida autorización para im
portar hojalata en régimen de ad
misión temporal por la Aduana de Bil
b a o , por acuerdo de fecha 30 de Abril 
de 1930, si bien la cuenta corriente 
abierta en la Aduana de Bilbao fué ce
rrada a petición de la expresada enti
dad por acuerdo de 3 de Julio de 1931:

Resultando que la petición de reaper
tura de la cuenta corriente de admisión 
temporal de hojalata en la Aduana 
de Bilbao la fundamenta la mencionada

entidad en que posee fábricas de con*  ̂
servas de pescado en Ondórroa, Rerxj 
meo, Santoñavy Candás, lo que acredita 
con las correspondientes certificaciones" 
expedidas p or  los Ayuntamientos de las1 
expresadas docalidades: i

Visto el artículo 11 de Admisiones 
temporales^que autoriza que las impor^ 
laciones puedan, verificarse por más dé 
una Aduana -principal, cuando se po
sean fábricas afectadas por la .misma' 
concesión de admisión temporal y con
venga al desenvolvimiento de la indus- 
irla, , y en razón de proximidad, y con- 
siguiente economía de transporte, utili
zar para la importación la Aduana1’ 
piducipal más cercana a cada una dé 
sus fábricas: )

Considerando que no cabe dudar dé 
que* das fábricas situadas en las locali
dades expresadas se encuentran más; 
cerca del puerto d é  Bilbao que del dé 
Barcelona, por lo que concurren en ' 
este caso las circunstancias apuntadas, 
y  por ello es procedente se acceda a 
lo solicitado, f¡

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por ésa Dirección general, 
se ha servido disponer: ;

1.° Que se autorice a la S. A. Ange
lo Parodi fu Bmeo la importación potf 
la Aduana :de. Bilbao, én régimen de; 
admisión temporal, de hojalata en 
Manco, debiendo dicha Aduana abrir lá 
correspondiente cuenta corriente roa- 
fráz. , h

2 .° Que da hojalata transformada 
en anvasesí conteniendo conservas, fa
bricados con  Ja importada temporal
mente p o r  la expresada Aduana, puede; 
exportarla-véáemás; de por dicha Adua
na por las Me Guetaria, Santoña y Gu
ión; y ?

3.° De acuerdo con lo que establece' 
el añtíeuj o 1 11 del vigente Reglamenté 
para la aplicación de Ja ley de Adm i
siones temporales, no podrán verifícar- 
seAransférencias entre: la cuenta co- 
rrissnté aifierta en la Aduana de Barce-,

Mona.y Jaique se abra en la de Bilbao*
! Lo que comunico a V. E. para su c o 

nocimiento, y efectos. Madrid, 1 2  de Di
ciembre de 1931.

&. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: ? Para dar aplicación 
este Ministerio a la Orden circular de; 
la Presidencia del Gobierno de la Re
pública, fecha 1 1  del actual, < i

He acordado autorizar a V. I., Direc
tores genérales de este  ̂Departamento# 
Jefes de oficinas centrales, Delegados; 
y Subdelegados de Hacienda para con 
ceder .permiso durante las próximas 
Pascuas de Navidad, desde el día 15
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del corriente mes hasta el 15 del pró
ximo mes de Enero, al personal a sus 
Jrdenes, significándole que la conce
sión de aquéllos debe quedar subordi
nada en todo momento a las atencio
nes del servicio; a cuyo efecto, el pla
zo máximo de permiso para cada fun
cionario deberá ser el de diez días, al 
t>bjeío de que todo el personal que do 
Solicite pueda disfrutar de aquél, pro
curando los Jefes en quien delego esta 
Autorización que el número de fun
cionarios ausentes en las oficinas que 
Regentan no exceda de la tercera par
te de los adscritos a cada Centro o 
‘dependencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 14 de Diciembre 
de 1931.

P.D.,
VERGARA

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Directores generales, Jefes de 
oficinas centrales, Delegados y Sub
delegados de Hacienda.

Ministerio  De la  gobernación
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Di
rectores de los Sanatorios marítimos 
de Oza (La Coruña), Pedrosa (Santan
der) y Malvarrosa (Valencia), perte
necientes a la plantilla del personal 
piédico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, como resultado de la revisión a 
que alude el artículo 1.° del Decreto 
fecha 4 del corriente mes y año,

. Este Ministerio, de conformidad con 
lo  preceptuado en el artículo 2.° del 
íprapio Decreto y lo dispuesto en el 
; Artículo 3.° de la disposición de igual 
carácter del 13 de Octubre último mo
llificando el apartado b) del artículo 
13 del Reglamento del personal sani
tario, se lia servido disponer que se 
•convoque concurso-oposición libre pa
ra proveer las expresadas plazas, con 
sujeción a las normas que por esa Di
rección general se estimen pertinen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1931.

P. D.,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

 Excmos. Sres.: Para d a r cumpli
m iento p o r este Departamento a la 
[Orden presidencia l de 11 del co rrien 
te (Gaceta del 12),
? E&ite M inisterio ha tenido a bien  
irdcp*izar a V. EE. p ara  conceder per

misos durante las próximas Pascuas 
de Navidad, desde el 15 del actual has
ta el 15 de Enero próximo, por los 
días que juzguen conveniente, según 
las necesidades del servicio, que de
berá quedar atendido, lo consientan y  
en las condiciones que en la citada 
disposición se prescriben.

Lo digo a V. EE. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de D i
ciembre de 1931.

CASARES QUIRGGA
Señores Snbecretario, Directores ge

nerales de este Departamento, Go
bernadores civiles y Delegados gu
bernativos de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B E L LAS ARTES
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la consulta a que 
se refiere la Orden de ese Ministerio 
del digno cargo de V. E., de 14 del 
actual, relativa a la interpretación del 
artículo 111 del Estatuto del Magiste
rio vigente en cuanto dispone que las 
certificaciones de los Médicos en los 
expedientes de sustitución de los Maes
tros por causa de im posibilidad física  
habrán de ser juradas; y

Considerando que la negativa de los 
Sres. Médicos de Valencia que inter
vienen en el expediente de sustitución 
de la Maestra de Javareta doña Juana 
Bor Pía, incoado en aquella Sección 
administrativa, a expedir las certifica
ciones a que fueron requeridos bajo 
juramento, responde a convicciones de 
orden ideológico, incompatibles con la 
observancia de un rito confesional, 
convicciones que deben ser forzosa
mente respetadas:

Considerando que en este postulado 
de la libertad religiosa, invocado por 
los señores facultativos mencionados, 
se inspiran recientes disposiciones de 
los Departamentos ministeriales, y muy 
especialmente el Decreto de este Mi
nisterio de 6 de Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto que en 
lo sucesivo las certificaciones faculta
tivas que se expidan a los efectos del 
artículo 111 del Estatuto del Magiste
rio vigente no será necesario que sean 
juradas y que baste la promesa o pa
labra de honor del que la suscriba pa
ra que tengan la misma eficacia en los 
expedientes en que reglamentariamen
te sean indispensables.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro tengo el honor de trasladarlo 
a V. E. a los efectos que estime oportu
nos y como resolución a la consulta 
del Inspector provincial Sanidad

de Valencia que se reproduce en la 
de ese Ministerio citada. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 26 de No
viembre último y en el artículo 2.° del 
Decreto de 8 de Septiembre próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Luis Alcántara Lama, 

.Profesor de Matemáticas del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Villa- 
carrillo, encargado del desempeño de 
la otra plaza de Profesor de dicha 
asignatura, vacante e;m el mismo, con 
la remuneración anual de 2.000 x>e- 
'setas.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1931.

P. D,.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 26 de No
viembre último y en el artículo 2.° del 
Decreto de 8 de Septiembre próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Pascual Berdejo, Profe
sor de Matemáticas del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Fregenal de 
la Sierra, encargado del desempeño 
de la otra plaza de Profesor de dicha 
asignatura, vacante eru el mismo, con 
la remuneración anual de 2.000 pe
setas.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1931.

p. D,.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo, Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en la Orden de 26 de N<*
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viembre último y en el artículo 2.° del 
Decreto de 8 de Septiembre próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco Ruiz Bermú- 
dez, Profesor.de Matemáticas del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Ponferrada, encargado del desempeño 
de la otra plaza de Profesor de dicha 
asignatura, vacante en el mismo, con 
la remuneración anual de 2.000 pe
setas

Este nombramiento será provisional 
y no dará 'derecho alguno hasta que 
las. Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 1.° de Di
ciembre de 1931.

P. D,.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 26 de Noviembre último 
y en el artículo 2.° del Decreto de 8 
de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Luis Yilanova, Profesor 
de Matemáticas del Instituto local de 
Segunda enseñanza de Noya, encarga
do del desempeño de la otra plaza de 
Profesor de dicha asignatura, vacante 
en el mismo, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o conce
dan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1931.

P . O . ,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 26 de Noviembre último 
y en el artículo 2.° del Decreto de 8 
de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Antonio López Vela, Pro
fesor de Matemáticas del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Oñate, 
encargado del desempeño de la otra 
plaza de Profesor de dicha asignatura, 
vacante en el mismo, con la remune
ración anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
V no Hará derecho alguno hasta que

las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o conce
dan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1931.

P . O . ,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 26 de Noviembre último 
y en el artículo 2.° del Decreto de 8 
de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D, x\ngel Márquez Vela, Pro
fesor de Matemáticas del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Ib iza, en
cargado del desempeño de la otra 
plaza de Profesor de dicha asignatura, 
vacante en el mismo, con la remune
ración anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o conce
dan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1931.

P. D.,
DÓMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
•dispuesto en la Orden de 26 de No
viembre último y en el artículo 2.° del 
Decreto de 8 de Septiembre próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Salvador Bosch Puyol, Pro
fesor de Matemáticas del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza, de Lorca, 
encargado del desempeño de la otra 
plaza de Profesor de dicha asignatura, 
vacaiflfce en el mismo, con la remunera
ción anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordina
rio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 26 de No

viembre último y en el articulo 2.° dei 
Decreto de 8 de Septiembre próxima 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nonf 
brar a D. Cipriano Miguel Ruiz, Pro* 
fesor de Matemáticas del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza, de Madri- 
dejos, encargado del desempeño de la, 
otra plaza de Profesor de dicha asig
natura, vacante en el mismo, con la 
remuneración anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
nal y no dará derecho alguno hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter ex
traordinario.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1931.

p. dm
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio/

Ilimo. Sr.: Con motivo de los expe
dientes de que se hará mérito, el Con< 
sejo de Instrucción pública ha emiti 
do el siguiente dictamen: 

“Examinados los expedientes á 
concurso para la provisión de las Cá 
ledras de Física y Química, Agricul 
tura y Literatura, vacantes en el Ins< 
tituto de Osuna; el de Literatura, en 
el de Baeza; el de Filosofía, en el de 
Zafra, y el de Matemáticas, en el de 
Tortosa,

Este Consejo, considerando que ne 
se presenta a estos concursos ningúr! 
Catedrático numerario de Institutos > 
que los Profesores auxiliares que a 
ellos concurren tienen una antigüedad 
posterior al Real decreto de 26 uaj 
Agosto de 1910 y no poseen, por tan* 
to, derecho alguno a tomar parte en 
los concursos a Cátedras; y estando, 
además, en vigor la Real orden de 16 
de Julio de 1930, estima procede de
jar desiertos los mencionados concur
sos y anunciar las vacantes al turno 
que legaímente les corresponda” ,

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1931.

P. D.f
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: En vista de las razones 
expuestas por D. Carlos Gómez Soler, 
y accediendo a sus deseos,

Este Ministerio ha resuelto admitir
le la dimisión del cargo de Secretario
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! Sidel Instituto Nacional de Segunda en
señanza, de Gerona,

Lo diigo a Ví I. para su conocimien- 
jto y demás efectos, Madrid, 5 de DL 
ieiembre de 193!.

P. D.,
DOMINGO; BAMNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el anuncio de . oposi
ción,- turnó de Auxiliares de la plaza 
■de Profesor de Dibujo del Instituto 
del Cardenal Cisneros, se bacía saber 
en la condición cuarta que los solici- 
¡tantes habían, de estar en posesión- del 
título de Profesor de Dibujo expedido 
por las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes.

Dispuesto por la Orden de 15 de 
i Octubre próximo pasado, de conformi- 
. dad con el dictamen del Consejo de 
Instrucción pública que hasta tanto no 
se reorganicen los estudios de Bellas 
Artes, se considere- libre el derecho a 
la oposición a Cátedras de enseñanzas 
artísticas.

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con dicho dictamen, sea rec
tificada la condición cuarta del anun
cio de oposición a la plaza de Profe
sor de Dibujo del Instituto del Carde
nal Cisneros publicado en la Ga c e t a  
de 13 de Noviembre último> en el sen
tido de que los aspirantes podrán acu
dir a dicha oposición libremente y sin 
limitación alguna en cuanto a títulos o 
méritos oficiales.

Lo digo* a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid * 7 de Di
ciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO B ARNES- 

•Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que con 
fecha 5 de los corrientes eleva a este 
Ministerio el Patronato de los grupos 
escolares Cervantes, Ruiz Zorrilla y 
Montesino, concebida en los siguientes 
términos:

Excmo. Sr.: Este Patronato, en sesión 
de 4 de los corrientes, tomó el siguien
te ̂ acuerdo: “Se lee así mismo otro ofi
cio del Director del grupo Montesino, 
fecha 3 del actual mes, en el cual pone 
en conocimiento del Patronato que don 
Enrique Santos López, Maestro que fué 
nombrado con carácter provisional pa
ra la referida Escuela, ha sido desig
nado par® usía de las Secciones del gru

po escolar Magdalena Fuentes, de Ma
drid; de cuyo cargo, < obtonido> por opo> 
sición, se posesionó con féelia de los 
corrientes, y conviniendo al grupo Mon
tesinos que dicho Maestro vuelva a ocu
par su plaza, propone al Patronato que 
el Sis Santos sea designado nuevamen
te para la misma vacante del citado 
grupo escolar, cargo que deja para con
solidar sus derechos como Maestro de 
las Escuelas de Madrid, Estudiado dete- \ 
laidamente este asunto:

Considerando las razones que tuvo en 
cuenta para proponer a la Superioridad 
el nombramiento de dicho Maestro pa
ra el grupo Montesino, y que durante 
el tiempo que ha estado en el mismo 
ha dado pruebas de realizar una buena 
labor escolar y de identificarse con la 
lorien tación pedagógica del grupo, el 
Patronato acordó proponer al señor 
Ministro que D. Enrique Santos López 
vuelva a ser nombrado para la misma 
vacante de Maestro de Sección del gru
po escolar Montesino, que dejo al pa
sar a la graduada del grupo Magdalena 
Fuentes”.

Y en cumplimiento de lo acordado, 
lo pongo en conocimiento de V. E. pro
poniéndole sea nombrado D. Enrique 
Santos López para la misma vacante . 
que dejó en el grupo escolar Montesino, 
respetándole los derechos que como tal 
Maestro de Madrid, por oposición, pue
da correspond'erle.”

Teniendo en cuenta las atribuciones 
que el artículo 2.° del Real decreto de 
27 de Enero de 1919 concede a dicho 
Patronato, las razones en que el mismo 
apoya la referida propuesta y que el 
citado Maestro ha ocupado ya el cargo 
en. dicho grupo escolar,

Esta Dirección ha dispuesto:
1.° Nombrar en propiedad Maestro 

de Sección de la Escuela graduada de 
niños del grupo escolar Montesino, de 
Madrid, ra D. Enrique Santos López, con 
el sueldo que v actualmente disfruta y 
emolumentos legales, respetándole los 
derechos que como tal Maestro de Ma
drid. puedan corresponderle; teniendo 
este nombramiento carácter provisional¡ 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Reglamento de 7 de Febrero 
de 1920; y

2.? Se entiende como plazo regla
mentario para tomar posesión'de dicho ! 
cargo el de treinta días naturales, a 
contar desde el de la publicación de 
esta Orden- en la Ga c e t a  d e  M a d p j d , 
debiendo proveerse la vacante que re
sulte con motivo de este nombramiento, . 
con arreglo a la Legislación general 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' 
y-demás, efectos.- Madrid; 7'de 'Melera* 
bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO RARNES

Señor Director general de Primera-,e-n- 
señan xa.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones.-for
muladas por los respectivos Ay mita* 
mientos y propuestas de los Consejos 
provinciales de Primera enseñanza so
bre creación de Escuelas nacionales; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
el artículo 1.° del Decreto de este De
partamento, fecha 23 de Junio último 
(G a c e t a  del 24),

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner :

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas na
cionales que figuran en la relación que 
se acompaña, concedidas a los Ayunta
mientos que en la misma se detallan.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas reglamentarias, a que 
se refiere el número 5.° de la Real or
den de 2 de Noviembre de 1923 (Ga
c e t a  del 6), dentro del improrrogable 
plazo de cuarenta y cinco días, conta
dos desde la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , a cuyo eíee- 
,to.j los Ayuntamientos interesados ven
drán obligados, en el menor plazo posi
ble y considerando este servicio como 
de interés público preferente, a facili
tar los elementos precisos para la ins
talación de las Escuelas que se les con
cede.

Terminado dicho plazo, las referidas 
Inspecciones darán cuenta de aquellas 
Escuelas respecto de las¡ cuales no? ha
yan remitido el acta, con expresión de 
las causa; y 

3A Los gastos que esta creación su
pone serán con cargo al crédito* resul
tante de la anulación provisional de las 
Escuelas detalladas en la relación que 
se acompaña a ¡la Orden de este Depar- 
taüientoy fécha de los corrientes,

Lo digo a VJI. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Diciení- 
bre de 1931.

p . D„
DOMINGO BARNES

i Señor Director general de Primera en
señanza.
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Ilmo. Sr.: Para dar las enseñanzas 
en los Institutos de Segunda enseñanza 
recientemente creados y en los que 
puedan crearse en este curso de Edu
cación física, Francés y Dibujo, hasta 
que se verifiquen las oposiciones o los 
traslados que correspondan,

Este Ministerio ha dispuesto se abra 
un concurso durante el plazo de trein
ta días, a partir de su publicación en 
la Ga c e ta  entre los solicitantes que 
reúnan las siguientes condiciones: 

Para dar la enseñanza de Educación 
física será necesario el título de Pro
fesor de Educación física o Licencia
do en Medicina o Cirugía, indistinta
mente.

Para ocupar la Cátedra de Francés, 
será necesario ser Bachiller por los 
planes anteriores al de 1928 o univer
sitario de éste o tener certificado de 
aptitud de la Escuela Superior de Idio
mas, O crue pruebe el solicitante haber 
residido dos años, por lo menos, en 
Francia, estudiando su idioma, o que 
tenga el aspirante aprobadas unas opo¿ 
siciones a Cátedras de Francés de ins
titutos de Segunda enseñanza, o, por 
último, tener hechas traducciones que 
demuestren el conocimiento suficiente 
de la Lengua francesa.

Para desempeñar la clase de Dibu
jo es necesario que el interesado reúna 
las condiciones establecidas en la Or- 
dn dé 15 de Octubre último, inserta 
en la Ga c e ta  del 24.

Los solicitantes presentarán en el 
concurso cuantos certificados y títulos 
posean para acreditar sus aptitudes y 
su competencia, y designarán por or
den de preferencia las pohlació-neS a 
que desean ir.

Se comprometen los que sean elegi
dos á ocupar sus puestos en un plazo 
de diez días, a partir de aquel en que 
aparezca sh nombramiento eii la Gace
ta, y tendrán de retribución la asigna
da a las respectivas enseñanzas en los 
demás Institutos de la Nación.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Madrid, 
5 de Diciembre de 1931.

p. o.>
y B O M lN ®  B ARNES

Señor Sub secretar ib de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
Pedro MliguiTiza y : Otaño, Catedrático 
de la Éseuelá Superior de Arquitectu
ra de Madrid, en la qué solicita licen
cia de uh inés, p o f enfermo, que jus
tifica ooñ la certificación médica que 
acónlpaña, dé acuerdo con el inform e  
del Director de dicha Escuela y con 
lo dispuesto en la Re a i orden de 12 
de Diciembre de 1-924,
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Este Ministerio se ha servido acce
der a lo solicitado y conceder >a don 
Pedro Muguruza y 0*au©¿ un mes de 
licencia, con iodo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
sil. salud.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1931.

P.O. ,
DOMINGO BAEN.ES 

Señor Director general de ‘Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 
los Sres. Director y Secretario d'él'Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Santander, a fin de que se les auto
rice para ausentarse ■ de su destino en 
las próximas vacaciones de Navidad, 

Este Ministerio ha resuelto, con ca
rácter general, siempre que se trate de 
período de vacaciones, autorizar con 
tal motivo a las Autoridades académi
cas para ausentarse de su residencia 
oficial, previa entrega, respectivamen
te, al Vicedirector, Catedrático o Pro
fesor más antiguo del respectivo es
tablecimiento, de la que se dará cuen
ta a este Ministerio, y lo mismo a los 
Profesores, Secretario de los Centros 
docentes, quienes habrán de hacer en
trega ai oportuno Vicesecretario y, en 
su defecto, al Profesor u Oficial de la 
Secretaría que designe la Dirección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO- BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Por jubilación de don 
Narciso Puig Soler, que ha cumplido 
la edad reglamentaria el día 6 de los 
comentes, existe, una vacante en la 
cuarta categoría, sueldo de 11.000 pe
setas, del Escalafón de Catedráticos 
de los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza.; y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos desde el 7 del actual, se dé la 
correspondiente corrida de; escala, as
cendiendo : D. Miguel Noaín Balda, a 
los referidos categoría y- sueldo de
11.000, pesetas; B. Pedro Lemus Ru
inosa! de 10v00t> pesetas ; D, José Her- 
aansáez Meoro, al der 9.000 pesetas; 
P. José del Campo Arguelles, al de
S-OiMLpeseías, y B. Gregorio S. Ochoa 
MartíneZj al, de 7.000 pesetas, Catedrá
ticos, respectivamente, de los Institu
tos de Logroño, Murcia, Cartagena, 
Gijón y El Ferrol.

Lo digo a- V. I. para* * su c0n orí mien

to y demás efectos. Madrid, 9 dé Di
ciembre de 1931; p, m,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de1 este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento dé lo 
prevenido en los -artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que sea anulado el ascenso a 

7.000 pesetas de D. Enrique Esteban 
Retiro, núm. 734, ascendiendo en su 
lugar al mismo sueldo, con la anti
güedad de 1.° de Septiembre último, 
D. Gonzalo Junquera Lucas, que ha 
vuelto al servicio activo desde la si
tuación de sustituido y, según justifi
ca con la hoja de servicios, contaba 
en 31 de Agosto con dos años, diez 
meses y once días de servicios efecti
vos en la categoría de 6.000 pesetas, 
correspondiéndole figurar con el nú
mero 578 bis, delante del Sr. Lobajo.

2.° Que sean anulados los ascensos 
a 3.500 pesetas de los Maestros susti
tuidos D. José Moreno Santos, núme
ro 7.055, y D. Luis García Hernández, 
núm, 6.944, y del excedente D. Floren
cio García Ojeda, núm. 7.796, ascen
diendo en su lugar al mismo sueldo, 
con la antigüedad de 1.° de Septiem
bre del corriente añ o: D. Ramón Pa
lacios Fernández, omitido, que le co
rresponde el núm. 7.757 bis por figu
rar en la lista única de las oposicio
nes de 1923 con el núm. 14; D. Fer
nando Feliú Mensurado, que, según 
Real orden de 27 de Julio de- 1925, 
debe corresponderle el núm. 7.718 bis, 
colocación que se declarará definiti
va, si procede, cuando se reciban los 
antecedentes que se tienen pedidos, y 
D. Sergio Riva Fernández, núm. 7.496 
bis, que ha justificado conserva este 
lugar.

3.° Que sean anulados los ascensos 
a 4.000 pesetas de doña Emiliana Agui- 
rregomezcorta, núm. 5.531, por figurar 
repetida con el núm. 2.775; dé doña 
Concepción Confia, núm. 3.879, por es
tar sustituida, y de • doña María Itü- 
rrioz, núm. 5.411, por estar excedente, 
ascendiendo en su lugar al misino 
sueldo, con antigüedad dé 1.° déySep
tiembre dél corriente año, doña Jesu
sa Mendizábal Irazu, núm. 5.882 bis; 
doña María de los Angeles Garriga 
Martín, núm. 6.487 bis, y  doña Juana 
Jansarásv núm. 6.415 bis, por haber 
justificado conservan su colocación 
escalafón al a causa de qtte las exce
dencias que disfrutaron les fueron 
concedidas con arreglo al Real decre
to de 7 de Octubre de 1921 o-caso 1.° 
del artículo 137' deLEslatüto;

4.° Que sean anulados los ascensos 
a 3.560 pesetas de doña Victorina Ayú- 
car, núm» 7.951, por estar excedente, y¡ 
de las Maestras comprendidas entra 
los núms. 8.228, doña Ramona Calvet, 
hasta el núm. 8.233, doña Efigynia Pas
cual, ambas inclusive, ascendiendo en 
su lugar al mismo sueldo de 3,590' pe- 
setas, con la antigüedad de 1.° de Sep
tiembre último, doña Pilar Gómez de 
Segura, doña María Luz Sediles Cas
tro y doña Eloísa Yáñez Antón, omi
tidas, por corresponderles en eí Esca
lafón los núms. 7.203 bis, 7.890 bis y 
8.114 bis, respectivamente; doña Auro
ra Martínez y Martínez, debiendo re 
mitir la Sección administrativa la ho* 
ja de servicios, a fin de comprobar la 
corresponde el núm. 8.084-2, y doñs’ 
Teófila Oquiñena Irigoyen, reingresa
da como excedente del caso 4.° del ar 
tículo 137 del Estatuto, que, por con  
tar a la fecha de su reingreso con cua
tro años, nueve meses y seis días eü, 
la categorí a de 3.000 pesetas, la pe r í e* 
nece el ascenso, si bien la Sección ad* 
ministrativa debe remitir la hoja da 
servicios a efectos de su colocación; 
destinándose las dos plazas restantes 
para restituir a su categoría de 3.560 
pesetas a las Maestras sustituidas que 
figuran con los núms. 3.254 y 3.879,, 
doña María de la C. Roca y doña Con*» 
cepción Conde.

5.° Que asciendan en corrida de es-» 
calas a los sueldos y con las antigüe* 
dades que se expresan, los siguientes 
Maestros y Maestras del primer Esc* 
lafón:

MAESTROS

I-9-1931.—Vacante por anulación 
ascenso de D. Martín Revuelta Alvartfi 
número 5.124; a 4.000 pesetas, Sr. Sa|/ 
martín, 6.528.

4-9-931.—Vacante del Sr. Muñoz, r( 
mero 7.689; a 3.500, Sr. Itumaga, 8.í¡?v

5-94931.—Vacante del Sr. Vig(> 
8.605; a' 3.500,: Sr. Huertas, 8.288;

6-9-1631.—Vacante del Sr. Mollega, 
■99$' a 8.000, Sr. García López, 238; re
sultas: a 7.000, Sr. Esteban, 734 ; a 6.000, 
Sr. Cantarell, L608; a 5.000, Sr. Sonsa, 
2.889; a 4.000, Sr. Giles, 6.529; a 3.500, 
Sr» Tubert; &289.

9-9--931.—Vacan te del Sr . Gil, 6.785; a 
3.500, Sr. Regué, 8.290. •

II-9-1931.—Vacante del Sr. Navarro, 
341; a 7^0605 Sr. BtiLl, 735; resultas: a 
(*060, Sn Diez, 1.609; a 5.006, Sr. No- 
gil crol, 2.800; a 4.000, Sr. Fáb regas, 
6.530; a 3.500, Sr. Tirado, 8.201.

Vacante dél Sr. Ballesteros, • 2;190> i
5.000, Sr. Tarín, 2J89L; resultas: a 4:060 
Sr. Alonso, 6.531; a 3500, Sr. Clínico! 
número 8.292.

14-949SÍi—Vaeaiite" del Sr.-Naranjo 
701; a 7.0§§; Sr.-Muñoz, 737; resnhos;
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$  6.0d0, Sr. B arrón, 1.610; a 5.000, se
ñ o r  C arrera , 2.892; a 4.000, Sr. Berda- 
¡tó, 6.532; a 3.500, Sr. Tendero, 8.293.

15-9-1931.—Vacante del Sr. R odrí
guez, 3.123; a 4.000, Sr. Alonso Rome
ro , 6.533; resultas: a 3.500, Sr. Mendo
sa , 8.294.

18-9-1931.—Vacante del Sr. Ramos, 
$89; a 6.000, Sr. Simón, 1.612; resultas: 
a  5.000, Sr. Rodríguez Vilches, 2.893; a
4.000, Sr. Cordero, 6.534; a 3.500, señor 
Pablos, 8.295.

20-9-1931.—Vacante del Sr. López 
(Llórente, 3.888; a 4.000, Sr. Sülva, 6.535; 
resultas: a 3.500, Sr. Gordillo, 8.297.

22-9-1931.—Vacante del Sr. Ranz, 548; 
a  7.000, Sr. Escobar, 738; resultas: a
6.000, Sr. M onserrat, 1.613; a 5.000, se
ñor Rodríguez Fernández, 2.834; a
4.000, Sr. Pérez, 6.536; a 3.500, Sr, Cor
nalón, 8.298.

28-9-1931.— Vacante del Sr. F ernán
dez, 624; a 7.000, Sr. Sánchez, 739; re 
sultas: a 6.000, Sr. P iarrom ani, 1.814; a
5.000, Sr. M artín, 2.895; a 4.000, señor 
Salgado, 6.537; a 3.500, Sr. Vergé, 8.299. 
' 30-9-1931.—Vacante del Sr. Tem- 
f ra d o ,  834; a 6.000, Sr. O ndarra, 1.615; 
re su lta s : a 5.000, Sr. López de Guere- 
i y ,  2.896; a 4.000, Sr. Novo, 6.538; a 
*.500, Sr. Soló, 8.300.

MAESTRAS

1-9-1931.— Vacante ¡por anulación 
«el ascenso de la M aestra sustitu ida 
Sra. Roca y Puig, núm ero 3.254; ñ 
4.000 pesetas, Sra. Rodríguez Lámelas, 
3.847.

Vacante por anulación del ascenso 
4le la M aestra sustitu ida Sra. Soria Ru
bio, 5.819; a 4.000, Sra. M onerris, 
^6.497; resu ltas: a 3.500, Sra. Alonso 
M artínez, 6.642 bis.

Vacante por anulación del ascenso 
de la Sra. Legaspi, 5.668; a 4.000, seño
ra  Frujo Fernández, 6.498; resu ltas: 
a 3.500, Sra. Ripollés Fernández, re 
ingresada, 6.683 bis.

Vacante po r anulación del ascenso 
41a doña C ristina Escuden, que figura 
repetida con los núm eros 2.085 y 8.084 
bis, correspondiéndola el ú ltim o; a
5.000, Sra. Caníarell, 2.884; resu ltas: 
& 4.000, Sra. Pérez y Pérez, 6.499; a
3.500, Sra. Vallejo Guijarro, reingre- 
*ada, 7.089 bis.

Vacante ue la Sra. González, 331; a 
L000, Sra. Lorenzo Díaz, 722; resu l
las : a 6.000, Sra. García Gutiérrez, 
1.593; a 5.000, Sra. De la Puente, 
2.885; a 4.000, Sra. Fernández San- 
d ín ; 6.500; a 3.500, Sra. M artínez Sen- 
«dra, 6.914.

6-9-1931.—Vacante de la  Sra. Yalls, 
717; a 7.000, Sra. San M artín, 723; re 
in ita s : a 6.000, Sra. Fatás, 1.594; a
5.000, Sra. Lorenzo Domínguez, 2.886j

a 4.000, Sra. U rquijo , 6.501; a 3.500, 
Sra. Calvet, 8.228.

7-9-1931.—Vacante de la Sra. Viera, 
664; a 7.000, Sra. Sáinz, 724; resu ltas: 
a 6.000, Sra. Sánchez García, 1.595; a
5.000, Sra. Valle, 2.887; a 4.000, seño
ra A guirre, 6.502; a 3.500, Sra. Peña, 
8.229.

8-9-1931.— Vacante de la Sra. Jáure- 
gui, 140; a 8.000, Sra. Del Valle F er
nández, 239; resu ltas: a 7.000, señora 
Palom o, 725; a 6.000, Sra. García Lu- 
que, 1.596; a 5.000, Sra. Pérez García, 
2.886; a 4.000, Sra. Domínguez, 6.503; 
a 3.500, Sra. Pérez García, 8.230.

10-9-1931.—-Vacante de la Sra. Ubal- 
de, 6.704; a 3.500, Sra. Blanco, 8.231.

Vacante de la Sra. Arqueros, 7.588; 
a 3.500, Sra. Noguera, 8.232.

12-9-1931.— Vacante de la Sra. Gar
cía Gómez, 7; a 8.000, Sra. Pérez Mi- 
ralles, 240; resu ltas: a 7.000, Sra. Ri- 
vero, 726; a 6.000, Sra. Carm ena, 1.597; 
a 5.000, Sra. González Gírela, 2.889; a
4.000, Sra. H endióla, 6.504; a 3.500, 
Sra. Pascual, 8.233.

13-9-1931.— Vacante de la Sra. Are
nas, 2.949; a 4.000, Sra. Aguilar, 6.505; 
re su lta s : a 3.500, Sra, Recuero, 8.234.

14-9-1931.—Vacante de la Sra. Ruiz, 
6.901; a 3.500, Sra. Salgado, 8.235.

16-94931.— Vacante de la Sra. Blan
co, 4.996; a 4.000, Sra. Lázaro, 6.506; 
resu ltas: a 3.500, Sra. Mateo, 8.236.

17-9-1931.— Vacante de la Sra. Ju 
lián, 7.473; a 3.500, Sra. Serrano, 8.237.

26-9-1931.— Vacante de la Sra. Alon
so, 1.553; a 6.000, Sra. Quevedo, 1.599; 
resu ltas: a 5.000, Sra. Mata, 2.890; a
4.000, Sra. M artirena, 6.507; a 3.500, 
Sra. Folgueras, 8.238.

Vacante de la Sra. Soler, 2.294; a
5.000, Sra. Rodríguez, 2.891; resu ltas: 
a 4.000, Sra. Capilla, 6.508; a 3.500, 
Sra. Gayón, 8.239.

27-9-1931.—Vacante de la Sra. Gar
cía, 1.607 ; a 5.000, Sra. Salcedo, 2.892; 
resu ltas: a 4.000, Sra. Altobién, 8.509; 
a 3.500, Sra. Rodríguez, 8.240.

28-9-1931.—Vacante de la Sra. Usall, 
306: a 7.000, Sra. Muñoz, 727; resul
tas: a 6.000, Sra. Pérez Godoy, 1.600; 
a 5.000, Sra. Loja, 2.893; a 4.000, se
ñora Eguzquma., 6.510; a 3.500, seño- 
ñora Campoamor, 8.241.

Vacante de la Sra. G arrido, 3.946; a
4.000, Sra. Díaz, 6.511; resu ltas: a
3.500, Sra. Beaum ont, 8.242.

29-9-1931.— Vacante de la Sra. Ale
gre, 5.729: a 4.000, Sra. Galván, 6.512; 
resu ltas: a 3.500, Sra. Ausán, 8.243,

1-10-1931.—Vacante de la Sra. Leo
nardo, 7.231: a 3,500, Sra. Boullosa, 
8.244.

Vacante de la Sra. Pérez, 7.472; a
3.500, Sra. M anrique, 8.245.

6.° Que se declare a las M aestras 
reingresadas doña Teresa T orres Ullas-

tres, núm . 4.663 bis, y doña María de 
las E. F ernández Argüelles, número: 
4.640 bis, con derecho al sueldo fie; 
3.500 pesetas desde 18 de Julio a 31! 
de Agosto del co rrien te año, debiendo 
la Sección adm in istra tiva  formalizar, 
las oportunas nóm inas po r diferencias 
de sueldo.

Lo que digo a V. I. pa ra  su cono* 
cim iento y dem ás efectos. Madrid, 10 
de D iciem bre de 1931.

p . i>., 
DOMINGO BARNES'

Señores D irector general de Prim era 
enseñanza, O rdenador de Pagos por; 
O bligaciones de este Ministerio y¡ 
Jefes de las Secciones adm inistra
tivas de P rim era  enseñanza.

I lmo. S r .: Vacante le Cátedra de Fí
sica y Quím ica del Institu to  nacional 
de Segunda enseñanza de Huesca, por 
jub ilac ión  de su titu lar, D. Narciso 
Puig  Soler,

Este M inisterio, en cum plim iento de 
lo prevenido en el artículo  1.° del De» 
creto de 30 de A bril de 1915, ha re
suelto que se anuncie d icha vacante á 
concurso previo  de traslación  entre 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desem peñen o hayan  desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía por tra ta rse  de la mis
ma m ateria  docente, según anuncio de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y dem ás efectos. M adrid, 10 de Di
ciem bre de 1931.

i \  d .,
DOMINGO BARNES . 

Señor Subsecretario  de este Ministerio,

I lmo. S r . : Vista la solicitud de don 
Carlos Rojas Bermejo, Catedrático del 
Institu to  nacional de Segunda ense
ñanza de Zafra, en súplica de que se 
le conceda un  mes de licencia por en
ferm o, con todo el sueldo, y los de
más docum entos que acom paña: 

C onsiderando lo prevenido  en la Or
den de 12 de D iciem bre de 1924 y en 
las disposiciones a que se contrae, 

Este M inisterio ha  resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 10 de Di
ciem bre de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  de este Ministerio.

I lmo. S r .: Consignado en el capítu
lo 5.°, artículo  3.°, concepto 2.° del vi-
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gente presupuesto del Ministerio de 
Trabajo y Previsión la cantidad de 
,7.500 pesetas con destino a gastos de 
la Onciua Central de documentación 
profesional, y a tenor de lo dispues
to en el Decreto de 21 de Octubre úl
timo, Ga c e t a  d e l  23,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libre, 4ía justificar” , contra la Tesore
ría Central y a favor de D. José Lla- 
guno Pascua, Habilitado del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, la canti
dad de 7.500 pesetas, con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 3.°, concepto se
gundo del presupuesto del menciona
do Departamento.

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
$o y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1931.

P . D „

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
, rio.

Ilmo. Sr.: Vista la reforma presenta
da al plan general de obras de consoli
dación del Santo Templo Metropolitano 
de Ntra. Sra. del Pilar de Zaragoza, por 
el Arquitecto conservador de Monu
mentos D. Teodoro Ríos:

Resultando que por Orden de fecha 
27 de Noviembre del corriente año se 
aprobó el plan general de obras de 
consolidación presentado por dicho Ar
quitecto y se dispuso que, dado el ca
rácter de anteproyecto que tenía, había 
de desarrollarlo en proyectos que so
metería a la aprobación de 'este Minis
terio :
. Resultando que la reforma al plan 
general que ahora se presenta com
prende tres cuadernos señalados con 
los números X, XIII y XV, que corres
ponden con los de los mismos del plan 
general, de los cuales el XIII es el que 
entraña la verdadera variación del sis
tema propuesto en el plan general, ya 
que los cuadernos X y XV no contienen 
más que ligeras modificaciones, conse
cuencia de las propuestas en el XIII, y 
que armonizan con ellas:

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, se 
pasó esta modificación al plan general 
a informe de la Junta facultativa de 
Construcciones civiles, la que lo emitió 
en el sentido de que por lo que respec
ta a la innovación que se propone en el 
nuevo cuaderno XIII, queda ya indica
do por dicha Junta, que adelantó su 
opinión conforme con el resultado que 
se desprende del estudio analítico de la 
estabilidad del Templo en su sentido 
longitudinal, y encuentra satisfactoria 
la solución que se propone para susti
tución de los codales, si los tirantes se

colocan en buenas condiciones y en nú
mero y grueso suficiente para resistir 
sin gran trabajo los esfuerzos de ex
tensión a que se han de estar sometidos, 
pues, como dice muy bien el Sr. Ríos 
en su trabajo, de no desmontarse la cú
pula central, solución que preconizó la 
Academia de San Fernando, no existen 
otros medios de sostener el equilibrio 
de aquellas bóvedas que el de oponer 
esfuerzos horizontales iguales y contra
rios a los empujes de las bóvedas, bien 
por codales inertes o activos, bien por 
tirantes.

El establecimiento de estos últimos 
como solución del problema tendrá ade
más de las ventajas económicas que se 
señalan, la no despreciable de permitir 
la reducción en importancia o acaso la 
completa supresión del atirantado por 
encima de las claves de los arcos de 
los diferentes centros de perturbación, 
evitándose también la necesidad de 
atravesar las bóvedas del Coro y Santa 
Capilla, con los hierros de refuerzo de 
sus pilares, operación difícil y siempre 
delicada, bastando para ello atender el 
atirantado a los arcos longitudinales de 
las bóvedas del Coro y Santa. Capilla, 
en la misma forma que se propone para 
sus torales, pues que en esa forma se
rían perfectamente estables por sí mis
mos cada uno de los tres centros que 
en la actualidad perturban el equilibrio 
del templo, quedando, por consiguiente, 
perfectamente estable el templo todo.

A este propósito cree conveniente la 
Junta informante una observación. To
dos los cálculos que ha desarrollado 
minuciosamente el Sr. Ríos para deter
minar las condiciones de estabilidad del 
Templo de Ntra. Sra. del Pilar, de Za
ragoza, parten del supuesto de una 
construcción perfectamente ejecutada, 
cual si se tratase de un proyecto de 
nuevo edificio; pero fk realidad es que 
la solución a que se llega ha de ser 
aplicada en un edificio cuya construc
ción, sobre no ser muy esmerada, como 
repetidamente se ha reconocido por 
cuantos la han examinado, se halla hoy 
en condiciones de desequilibrio, en mo
vimientos producidos en sus elementos 
que no es posible suprimir. En este es
tado de la construcción los supuestos 
matemáticos de que se parte para los 
cálculos, no pueden infundir confianza 
absoluta, pues que ni la exactitud de 
los pesos ni la forma de los arcos son 
bien conocidos, siendo, por tanto, ne
cesario extremar el cuidado y dar los 
coeficientes de seguridad para los ma
teriales de la construcción, la amplitud 
conveniente para evitar desagradables 
sorpresas, pues que si en toda cons
trucción es indispensable el dejarla en 
perfecto estado de solidez, lo es más 
a ú n  si cabe en el caso presénte, d o r las

circunstancias que en él concurren, por 
lo cual estima la Junta que si bien es 
de aplicación corriente el empleo del 
coeficiente de seguridad señalado para 
los tirantes de cable de acero, puedtí 
ser en el caso de que se trata demasia
do atrevido el confiar en él, que obliga 
a un trabajo no menor de 56 kilogra-* 
mos por milímetro cuadrado de su sec
ción en los supuestos de que se parte' 
para los cálculos y que sólo reducirían 
a 28 kilogramos, duplicando los tiran
tes:

Considerando que habiendo merecido 
esta reforma al plan general por el se
ñor Ríos el favorable informe de la 
Junta facultativa de Construcciones ci
viles, y que ésta, lo mismo que el plan 
genera], constituyen anteproyectos que 
necesariamente habrán de desarrollarse 
en proyectos que deberán ser sometidos* 
a la aprobación de este Ministerio ante* 
de ejecutarse, no existe impedimento a l  
guno de orden legal que se oponga a 
su aprobación, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la reforma al pian general de consoli
dación en el Santo Templo Metropoli
tano de Ntra. Sra. del Pilar, de Zara* 
goza, presentado por el Arquitecto don 
Teodoro Ríos, en las mismas condicio* 
nes y  con idénticos requisitos a los 
consignados en la Orden de 27 de No
viembre del año en curso, aprobato 
ria del expresado plan general de con 
solidación.

Madrid, 12 de Diciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Relias Artes,

Ilmo. Sr.: Debiendo inaugurarse en 
1.° de Enero del año próximo el Ins
tituto Hispano-Marroquí de Ceuta, 

Este Ministerio ha dispuesto quede 
abierta provisionalmente en la Casa 
Consistorial de Ceuta, y en una Sec
ción de Secretaría, la matrícula oficial 
para los alumnos españoles o musul
manes marroquíes que deseen asistir 
al Instituto durante el nuevo curso 
académico; debiendo quedar traslada
dos a la matrícula oficial de aquel 
Centro todos los alumnos musulmanes 
marroquíes que actualmente cursen 
sus estudios con carácter de becarios 
de la Alta Comisaría en los establecí» 
míenlos similares de la Península.

El curso de referencia que, por ex» 
eepción, este año comenzará el 1.° da 
Enero de 1932 y terminará en 31 da 
Julio, tendrá los mismos efectos aca», 
démicos que los empezados en los de* 
más Institutos de la Península. i 

Lo que comunico a V, I. nara su co-
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io,einú.c.njLa y fiemas ¿efectos. Madrid, 
12 de Diciembre ¿de 1931.

J P *  B . . J

mmmm rabn.es
Señor Subsecretario fie 'este 'Minis- 

torio.

Ilmo, ,Siy: Vista la petición .formu
lada por el Ayuntamiento de San Gar
los de la Rápita (Tarragona) sobre 
creación »de dos Escuelas nacionales 
graduadas, una de cada sexo, con tos 
Secciones cada una; y 

Teniendo ,em cuenta que para su ins
talación se dispone de un -grupo .es
colar de nueva construcción que reúne 
las debidas condiciones ¡prevenidas en 
las vigentes Instrucciones técnico-hi
giénicas, ¡dotado de los elementos ne
cesarios para su .funcionamiento»

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, dos Escuelas na
cionales graduadas  ̂ una de niños y 
otra de niñas,, con tres Secciones cada 
una, en el casco del Ayuntamiento de 
San Caídos ¡de la Rápita (Tarragona)., 
a base de las tres Escuelas unitarias 
de cada sexo existentes, dos de ellas 
creadas definitivamente, por Orden fe
cha 16 de N oviem bre último (Ga ceta  
del 24); y

2.° Que el gasto que supone la re- 
imuneración de 125 pesetas a cada uno 
de los Directores que en su día se 
nombren será con cargo al crédito a 
tque se refiere el artículo 3.° del De
creto de este Departamento fecha 25 
de Junio último .(Ga c eta  del 24).

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES •• 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Por Jubilación de D. Car
los González Muerta, Gatedrático de 
Geografías e Historias del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Murcia, que cumple la edad reglamen
taria el día de hoy, existe una vacan
te en la quinta categoría, sueldo de 
10.000 pesetas, del Escalafón de Cate
dráticos de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza; y en su virtud, 

Este Ministerio lia resuelto que se ¡dé 
la correspondiente corrida de escala, 
ascendiendo a dichos categoría y suel
do de 10.000' pesetas, D. Eiiseo Soler 
Borda!, y al de 9.090 pesetas, D. oía- 
miel Gómez Fanlova; Catedráticos, res
pectivamente, de ios Institutos Nació- 

4$ SegmM 4# Pajina

y Bilbao, 'adjudicándose, por reingre
so, ¡el ¡sueldo de 8;000 pesetas y la Cá
tedra fie Geografía e Historia del re
ferido .Instituto de (Murcia a D. Leo
nardo Martín Eeheverra, Catedrático 
excedente. Bichos ascensos y reingreso 
tendrán efecto desde el día de mañana, 
13 fiél actual, -fecha siguiente a la de 
ía baja del causante,

Do digo a V. I. para su conocimien
to «y demás ‘efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1931,

T. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario -de ¡este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Separado d el servicio de 
la enseñanza, por (Orden ministerial de 
lfi de Noviembre último, el Gatedrático 
numerario de la Escuela (Pericial de 
Comercio, de ‘León, D. José Caparros 
y R. de Berlanga, que se hallaba com
prendido un la cuarta categoría fiel Es- 
csdaífún,

Este íMinMerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escala y, en su consecuen
cia, que D. José López "Tomás, ©. ■Ma
rio Arozena Arozena, D. José 'María 
Segovia García y D. Prudencio Fernán
dez Herrero, Catedráticos numerarios 
de Valencia, Sevilla, Santa Cruz de Te
nerife y Madrid, respectivamente, pa
sen a ocupar los números 35, 63, 91 y 
121, ¿con el sueldo anual de 11.900, 
10.009, 9;©00 y BóOOO pesetas, con la an
tigüedad del día 17 de Noviembre pró
ximo pasado, siguiente al en que se 
produjo la vacante.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y demás éfeetos. Madrid, 12 de Di
ciembre de *1931.

p. o.,
DOMINGO DARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por D. Emi
lio Fuentes Orrego, Ayudante de la 
Sección de Letras del Instituto local 
de Segunda 'enseñanza de Pregona! de 
la Sierra, en la que 'solicita que por 
estar encargado de la plaza de -Profe
sor de Geografía- e Lisiarla del refe
rido Instituto se Le conceda la boni
ficación correspondiente,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe emitido por el Director de 
dicho Instituto y lo dispuesto en el 
apartada tercero -del Decreto de 8 de 
Septiembre úiímio. ha tenido a bien 
conceder al Sr. Fuentes Orrego "la gra
tificación de 2.530 -pesetas, que perci
birá desde la fecha en míe se -encargó

dél desempeño ále la plaza de Profe
sor ile Geografía e Historia del repe
tido'Instituto de Fregenal de la'Sierra* 

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y domáis efectos. Madrid, 14 de "Di
ciembre de $931

P. D.,
DOMINGO BARNES.

Señor ..Subsecretario fie este Ministe* 
rio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. ;SrDispuesto por Orden de 

21 de Noviembre último que por el 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros .de Caminos, Canales 
y Puertos, D. José Serrano Lloveres, 
se gire ¿una visita extraordinaria a to
dos los servicios de la Junta de Obras 
del puerto de Huelva y proponga las 
resoluciones que de ia misma se de
duzcan,

Eáíe'(Ministerio,, fie conformidad con 
lo (propuesto por el mencionado Con
sejero Inspector general, lia resuelto 
que el Ingeniero primero fiel citado 
Cuerpo, afecto al Consejo de Obras pú
blicas, B. Pedro González Bueno, ejer
za las funciones de Secretario en la 
¡visita de inspección de que se ha he
cho referencia, abonándosele por la 
■ejecución fie este servicio las dietas 
que para los fie su categoría señala el 
Reglamento fie dietas y viáticos de 18 
fie Junio de 1924, con cargo al capítu
lo l.°9 artículo 4.°, concepto 1.° del 
presupuesto vigente fie este Departa
mento.

Lo fiigo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 fie Diciembre 
fie 1931.

p. D.,
TOBE "SALMERON GARCIA

Señor Director general fie Obras pú
blicas.

■*'
limo. Sr.: Dispuesto por Orden fie 

20 fie Noviembre último que por el 
Consejero-Inspector general fiel Cuer
po fie Ingenieros fie Caminos, Canales 
y Puertos, ©. Francisco Keller, sé ins
truya expediente para depurar las res
ponsabilidades en que pudieran haber 
incurrido el In gen i ero-Jefe de Obras 
públicas fie Huelva, D. Juan Bautista' 
Conradi, y el subalterno afecto a la 
misma B. Isidoro Mavarrete, por ha
ber ■ejecutado obras sin disponer de 
crédito para ello,

Este .Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el mencionado Con
sejero-Inspector general, ha resuelto-v 
que el Ingeniero primero del citado,
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Cuerpo, afecto al Consejo de Obras pú
blicas, D. Mariano Hernández Corral, 
ejerza las Junciones de Secretario en 
la instrucción de dicha expediente; 
abonándosele por la ejecución de este 
servicio las dietas que para los de su 
categoría señala el Reglamento de die
tas y viáticos de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, 
concepto 1.° del presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su eonocimien- 
üo y efectos. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1931.

P. D,,

JOSE SALMERON PARCHA

{Señor Director general de Obras pú
blicas.

 _______/-C-V J C S _______ .________

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N  

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regula a. el Subsidio a familias nu
merosas,

Este Ministerio ba acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.°
(caso 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros

,padres de ocho hijos:

13.541-20.198. Doña Jacinta Gómez 
de la Piola.—Madrid, Quiñones, 11.

13.542-20.209. D. Ladislao Martín 
Fernández..—-Madrid, Mirasierra, 39.

13.543-380. D. Adolfo Delgado Pa
lmo.—Madrid, avenida Menéndez Pe- 
layo, 8.

13.544-40.446. D. Tomás Redondo 
López.—Madrid, Francisco Panadero, 
número 10.

13.545-45.190. D. Julio García Cris
tóbal—Madrid, Alcántara, 7, letra A.

13.546-16.041, D. M a n u e l  López 
Sánchez.—Alcalá de Henares (Madrid), 
Allendesalazar, 32.

13.547-31.178. Doña Isidra Martín 
Machicado.— Alcalá de Henares (Ma
drid), plaza de Abajo, 2.

13.548-8.690. D. Domingo Ponzola 
Ruiz.—Madrid, Alonso Núñez, 16.

13.549-32.094. D. Francisco Rivas 
Alcocer.—Alpedrete (Madrid),

13.550'-24,447. D. Francisco Ruiz 
Fernández.—Aran juez (Madrid),. Prín
cipe,, 1

13,551-47.363. D. Luis Sedaño Mar- ’ 
íín.-—Braojos (Madrid), Miento, 6.

13.552 -47.375. D. Lorenzo-Baltasar 
Rodríguez Rivera.— Boadilla del Mon
te (Madrid), Madrid, 6.

13.553 -29.456. D. Manuel Martín 
Martín. —  Bustarviejo (Madrid), Real, 
número 57.

13.554-47.100. D. Bonifacio Izquier
do Ramos. —-Cadalso de los Vidrios 
(Madrid), García Hernández.

13.555-23.569. D. Basilio Rodríguez 
RodrígtieZo— Cadalso de los Vidrios 
(Madrid), Real.

13.550-46.881. D. Lucio López Ló
pez.— Carahanchel Alto (Madrid).

13.557-5,201. D. Domingo Delgado 
Franco. — Carabanchel Alto (Madrid), 
Luis Justo, .5.

13.558-39,383. D. José del Val Díaz. 
Carabanchel Bajo (Madrid), Humani
taria.

43.559-46.923. D. Ramón Alcoben- 
■áas González.—-Cobeña (Madrid), pla
za Oriente, 3.

13.560-41.320. D. Julián García Ga
la.—Eohnenarejo (Madrid), Media Lu
na, 10.

13.561-42574. D. Anastasio de la 
Morena Álvarez.-—Colmenar Viejo (Ma- 
drid), Platerías, 3.

13562-20558. D. Eustasio Llórente 
Manivela. —  Colmenar Viejo (Madrid), 
Pedro López, 32.

13503-35.282. D. Jesús Sanz Gutié
rrez.— Colmenar Viejo (Madrid).

13564 - 28.762. D. Dionisio Gómez 
Hermana. —- Colmenar Viejo (Madrid), 
el Tinte.

13505-23.060. D. Victoriano Rubio 
Maiijón. — Coüado-Villalba ?(Madrid), 
Cruz, 1.

13586-41.372. D. Román Sáez Orte
ga.— Chamar tín de la Rosa (Madrid), 
Vicente Olmos, 11.

13567-46.767. D. Ramón Casares 
Griego. — Chamartín de la Rosa (Ma
drid), Garibaldi, 81.

13568 - 4.428. D o ñ a Encarnación 
Sungas Bar deras. —  Chamartín de la 
Rosa (Madrid), Benjamín, 18, bajo.

13569-40.478. D. Marcelino Segovia 
Rodríguez.—El Escorial (Madrid), Las 
Peregrinas, 20,

13570-40.325. D. Hilario Redondo 
Herranz.— El Escorial (Madrid), Vía 
Iérre a, kilómetro 53.

13.571-46.764. D. Teodoro Villena 
López.— El Escorial (Madrid), García 
Hernández.

13572-27,802. D. José Román Agua
do.—  Getafe (Madrid), Pedro Felipe Es
té vez, 10.

13.573-16.772. D. Miguel Garrote 
Benavente. —  Getafe (Madrid), Ramón' 
y -Caja-l, 6.

13574-23136. Doña B’nmaáSAMartín

Rodríguez.-—Getafe (Madrid), Vélaseos 
número 6.

13575-25.425. D. Bonifacio García 
García.— Getafe ¿(Madrid), Arboleda.

13576-47.405. D. Julio Blanco Za* 
patero.— Getafe (Madrid), Arboleda, 10*:

13 577-.33.641. Doña Vicenta Gime*; 
nez Alien da.—Aíangirón (Madrid), Pre*[ 
sa del Villar.

4357&-40;411. D.. Francisco -Gonzá
lez Fernández.— Navarredonda (Ma
drid), Real, 16, bajo.

13579-39583. D. Santiago del Cas
tillo de la Fuente.—Pozue 1 o de Alárcón; 
(Madrid), Monte Claro.

13530-40.337. D. Victoriano Serrad 
no Alvarez.—-Qnijorna (Madrid), tra-! 
vesía de la Iglesia, 2,

13581-32505. D. Guillermo Her
nando Núñez.—Tetuán de las Victo
rias (Madrid), Alcántara, 37, bajo.

13.582-3fi.944. D. Redro Cordón 
Gómez—Tielmes de Tajuña (Madrid)*

13.583-27.190. D. Eugenio Martínez 
Bueno.—Vallecas (Madrid), Extramu
ros.

13584-24.165. D. José Aguado Ba
ñéis.—Vallse&s (Madrid), avenida da 
la República, 25.

13.585-21.761. D. Alfonso Muñoz 
García.—Valleeas (Madrid), Nuestra 
Señora del Carraeq, 1.

13586-46.753. D. Alejandro Monas* 
terio'López.—Vrdálvaro (Madrid), Air 
'ionio Sánchez, 29.

13.587-41.314. D. Lorenzo Navarro 
Moreno.—Vícálvaro (Madrid), Ricar
do Fábregas, 5.

13588-47542. D. Antonio Cordón 
Gómez.—-Villare jo de Salvanés (Ma
drid).

1358943.055. D. Pedro Puertas 
Ibarra.—Villa-rejo de Salvanés (Ma
drid), plaza de la Constitución.

í  3590-47.405. D. Segundo Díaz 
Sáez.—'Villa-rejo de Salvanés (Madrid), 
Cañiielo, 27.

T359!-47¿414. B. Julián G a r c í a  
Díaz.— Villarejo de Salvanés (Madrid), 
Cruz, 5.

13592-41.365. D. Baldomero Man
cebo Elvira. — Villa ver de (Mu dri d), 
Par villas, 5.

Los beneficios de los artículos 4.° (cu
so 2.°), 7.° #  8.° a los obreros padres
de nueve <Mj&s:

13593-135.39.. D. Joaquín Méndez 
Sanz.—Madrid, Juan Tornero, 44, 
bajo.

13594-25.205. D. Manuel Vergara 
Borrego.—Madrid, Cardenal Cisneros, 
número 32.

13.595-47.748. D. Sebastián Vera_ 
González.—̂ Madrid, Modesto la Fuen
te, 27, tercero.

13596-33.163. D. Jmé Merino Ca*
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llanque.—Alcalá de Henares (Madrid), 
R ico Home, 4.

13.59745.716. D. Calixto Gallego 
Paticr,— Boadilla del Monte (Madrid), 
Extramuros.

13.598-34.564. D, Gervasio Morato 
García.— Bustarviejo (Madrid), Real, 
número 67.

13.599-34.120. D. Trinidad Alfonso 
López. -Cadalso de los Vidrios (Ma
drid), San Antón.

13.600-3.369. D. Julián López Bue
no.— Cadalso de los Vidrios (Madrid), 
Extramuros.

13.601-3.438. D. Isidoro Rojas Sán
chez.— Cadalso >de los Vidrios (Ma
drid), Real.

13.602-5.391. D. Carlos Galán de 
Lucas.- Carabanchel Alto (Madrid), 
Queipo de Llano, 11.

13.60345.703. D. Eugenio Fernán
dez Expósito.— Carabanchel Bajo (Ma
drid), Santa Rita, 4.

13.604-7.218. Doña Asunción Cres
po Soria,— Carabanchel Bajo (Madrid), 
Carretera de Madrid, 9.

13.605-40.244. D. Braulio Revuelta 
Hernángómez. ■«— Cercedilla (Madrid), 
Corredera 30.

13.606-20.750. B. Manuel Gallego 
Colmenarejo.— Colmenar Viejo (Ma
drid), Matadero, 12.

13.607-20.737. D. Manuel Bartolomé 
Colmenarejo.— Colmenar Viejo (Ma
drid).

13.608-7.693. D. Vicente Satorres 
Catalá.— Collado Villa-Iba (Madrid).

13.609-40.237. D. Miguel García Es- 
índero.— Cliamartm de la Rosa (Mu
f l id ) ,  Raiqpn y Cajal, 7.

13.61043.996, D. Pedro López To
ares.— Oliamartín »de la Rosa (Madrid), 
’fiLguirre, 8, bajo.

13.611-30.774. D. Filemón Casarru- 
Sio Fernández.— Chamartín de la Rosa 
®fadr.id), Saliente, 14.

13.612-35,655. D. Zacarías Moreno 
Hernández. —-Daganzo (Madrid), Pósi
to, 4.

13.6134.607. I). Mariano González 
Martínez.— Guadarrama (Madrid).

13.614-14.413. D. Juan Antonio Fer
nández.—Navacerrada (Madrid), En
canilla, 2.

13.615-25.117. D. José Gallera Ro- 
Mes.— Puente de Valle cas (Madrid), 
Meseros, 34.

13.616-33.143. D. Francisco Hipóli
to Zamorano.— Valdemorillo (Madrid), 
La Palma.

13.617-3.489. B, Mónico Alonso Re- 
idondo.-—Valdeavero (Madrid), Pozo, 
¡número 3.

13.618-33.048. D. Teodoro Huma- 
¡nes Villarejo.— Vallecas (Madrid), Real 
de Madrid, 14.

13.619-25.090. D. Víctor Guillén

Arribas.— -Vallecas (Madrid), Hachero, 
50, bajo.

13.620-24.269. D. Miguel de Mingo 
Colás.— Vallecas (Madrid), avenida de 
la República, 75.

13.621-33.015. D. V a l e r i o  Carre
ras Delgado. —  Vicálvaro (Madrid), 
San Eduardo, 33,

13.622-40.729., D. Rufino Carrasco 
Pérez.— Villaverde (Madrid), casilla 
férrea de M. C. P., número 2.

13.623-31.005. D. Mariano Serrano 
Morejón,— Villaverde (Madrid). Cova
chuelas.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca< 
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez h ijos :
13.624-21.446. D. Nicolás Esteba- 

rán Zarza.— Madrid, Orense, 32.
13.625-33.666. D. Miguel Gil Mon- 

tarelo.—Madrid, Zarcos Hermanos, 7.
13.626-29.624. D. Angel Blanco Sal

vador.— Alcalá de Henares (Madrid), 
Solís, 4.

13.627-23.424. D. José Pique Mon
te.— Alcalá de Henares (Madrid).

13.628-17.316. D. Andrés Rodríguez 
Miguel.— Álcobendas (Madrid), Triun
fo, número 1.

13.629-11.781. D. José Marimón 
Burgos.-—Fuen carral (Madrid), Anto
nio Rey, 6.

3.630-37.059. D. Victoriano Asenjo 
Redondo.— Orusco (Madrid). Amar
gura.

13.631-47.406. D. Faustino Cubero 
Gutiérrez. —  Valdemorillo (Madrid), 
Covachuelas.

13.63242.053. D. Julio Gómez Mén
dez.— Villa del Prado (Madrid), In
fante.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos:
13.633-3.258. D. Salvador Romero 

Pulido.— Madrid, Pelayo, 59.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y  8.* a los obreros padres 
de doce hijos:
13.634-15.783. D. Miguel Sánchez 

Manadero.— Boadilla «del Monte (Ma
drid), Carnicería, 20.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos .y traslado a los 
interesados. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO.
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, Ordenador de pagos par 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

limo, Sr.: Vistos los expediente in
coados por los señores aue más ade

lante se relacionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las tamil jas 
numerosas,

Este Ministerio se ha servido otor
garles la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio, en concepto de obre
ros, con los derechos que se especifi
can a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso

prim ero), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de ocho h ijos :
13.635-19.750. D. Pablo Barabadiiio 

Alonso.— Santander, Tantín, 7, terce
ro, derecha.

13.636-39.987. D. Antonio Kerrefo 
Chaves.— Santander, Doctor Madrazo, 
núm. 9.

13.637-35.138. D. Francisco García 
Muñoz.—  Santander, lugar de Monte 
Barrio de Aviche, 70.

13.638-3.341. D. Enrique G a r c í a  
Crespo.— Santander, San Martín, 38, 
segundo.

13.639-47.323. D. H i g i n i o Lanza 
Lanza.— Santander, barrio Buenavista 
(Cueto).

13.840-25.073. D. Rufino Pérez Sáiz. 
Santander, barrio de Camino,-35, se
gundo.

13.641-47.393. D. Ángel Mifares Zav 
bala.— Novales-Aifoz de Lloredo (San
tander), Miguel Rumorosa.

13.642-33.545, D. J u 1 i á n Sánchez 
Gutiérrez.— Alfoz de Lloredo (Santan
der), La Busta.

13.643-35.205. D. H e r m e n e  gildo 
Martínez García.— Astillero (Santan
der).

13.644-33.569. D. Agapito Monca- 
leán Campo.— Ajo-Bareyo (Santander).

13.645-40.878. D. Angel Pazos Coli
na.— Ajo-Bareyo (Santander).

13.646-47.309. D. Francisco Almei- 
da Polo.— Camargo (Santander).

13.647-4,0.434. D. Pedro Gandari- 
llas Carrera,.— Escobedo-Camargo (San
tander).

13.648-40.629. D. Francisco Lobato 
Lobato López.— M a l i a ñ o - C  a margo 
(Santander).

13.649-47.589. D. Jesús Gómez Fer- 
nández.— Muriedas-Camargo (Santan
der).

13.650-47.633. D. Robustiano Arran 
Gil.— Castro Urdíales (Santander), Ota- 
ñes.

13.f)51-4Q.646. D. José Albisú Albi- 
sú.— Castro Urdíales (Santander), Ar- 
digales.

13.852-34.319. D. Teodoro Alonso 
Chillón.— Mioño-Castro Urdíales (San
tander).

13.653-34.089. D. Jesús Alvo Laya, 
Castro Urdíales (Santander), Ardiga* 
les, 35.

13.654-33,993. D. Andreo Bercian*
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Pérez.' —Castro Urdíales (Santander), 
Olañes.

. 13.655-33.121. D. Á n g e l  Esteban
Garrna.— Castro Urdíales (Santander),

13.658-22.663. D. Angel Verdeja In
cierto.— Tama-Ciliorigo (Santander).

13.657-31.970. Doña Adela Zorrilla 
Díaz.— Navajeda-Entrambasaguas (San
tander).

13.858-41.123. Doña Rosarlo Sierra 
Tnieha.— Guarnizo (Santander), Asti
llero.'

13.659-47.477. D. M a n u e l  Prieto 
.González.— Saja-Los Tojos (Santander).

13.880-21.349. D, Manuel Ibáñez La- 
jnadrid.— Saja-Los Tojos (Santander).

13.661-35.615. Doña Asunción Olí- 
ver Trueba.— Meruelo (Santander),

13.662-21.524. D. Manuel Aslé Re
vuelta.— Meruelo (Santander).

13.663-47.549. D. Lorenzo Rodrí
guez Allés.— Cueva-Pesaguero (Santan
der).

13.664-32.151. D. Antonio San Eme- 
terio Agüero.— Piélagos (Santander).

13.065-21.128, D. Ramón Rodil Pe
reda.— Piélagos (Santander), Orüña.

13.866-31.688. D. Victoriano Gómez 
Revuelta.— Parahayón-Piélagos (San
tander) .

13.687-42.134. D. Alejandro Argu- 
mosa Acere da. —  Rumoroso-Piélagos 
(Santander).

13.868-7.142. D. Benigno Lanza 
.Aruña.— Quijano-Piélágos (Santander),

13.669-9.956. D. Manuel Prieto So- 
lís.— Llano-San Felices de Buelna (San
tander).

13.670-47.273. D. Anastasio Gerges 
Jiménez.— Nates-Voto (Santander).

13.671-21.825. Doña Enriqueta Fer
nández Fuente.— Zurieta de Piélagos 
'(Santander),

'Los beneficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve h ijos ;

13.672-10.652. D. Jerónimo Ortega 
la Fuente.— Santander, Francisco Pú
lamelos, 30.
- 13.673-6.909. D. Jacinto Indalecio 
García Bolado.— Santander, Perinés, 4.

13.674-4.988. D. Angel Pedraja Ve
ga.— Santander, Méndez Núñez, 3.

13.675-32.154. Don Gabino Muñoz 
González.— Santander, La Florida, 11.

13.676-5.060. D. Ricardo Cagigas 
^astanedo.— Astillero (Santander), Al- 
íiea de Guernizo.
1 13.677-25.606. D. Julián Ruiz Mar
ico*— Ajo-Bareyo (Santander).

13.678-9.538. D. Bernabé Poní-anilla 
González.— Cabezón de la Sal (Santan
der).

%  13.679-22.716. D. Emilio Quintana 
^íaz.~~jCabezón de la Sal .CSg.niaixdi.ixl.

13.680-29.283. D. Luis Bueno Mar
tínez.— Cabezón de la Sal (Santander).

13.681-29.800. D. José Rodríguez 
Sáiz.—Maliaño-Camargo (Santander).

13.682-34.871. D. Fernando Gala Pé
rez,— Revilla-Camargo (Santander).

13.683-34.556. D. Bernardo Palazue- 
los Fernández.—Castañeda (Santan
der) . La Cueva.

13.684-47.608. D. Francisco Agudo 
Obregón.-—Castañeda (Santander), La 
Cueva.

13.685-33.117. D. Nicolás Arreche- 
derra Martínez.— Castro Urdíales (San
tander), Once de Mayo, 2.

13.686-7.413. D. Ezequiel Rodríguez 
Alies.— Cabañas-Cillerigo (Santander).

13.687-28.553. D. Nicolás Alvarez 
Cuesta, —  Beges-Cillerigo (Santander).

13.688-37.776. D. Florencio Ortiz 
Hoz.— Preves-Hazas de Cesto (Santan
der).

13.689-40.770. D. Laureano Fernán
dez Cuesta.— Los Tojos (Santander).

13.690-18.545. D. Miguel Fernández 
Cuesta.— Los Tojos (Santander).

13.691-23.761. D. Manuel Ortiz Ma- 
zón.— Los Tojos (Santander), Saja.

13.692-44.433. D. Manuel Arco Go
terón.-—Medio Cudeyo (Santander), Ce- 
ceñas.

1-3.693-13.542. D. Abel Azcona No
v o — Noja (Santander), Trengandín.

13.694-18.055. D. Eloy García Varo
na.— Pesagiiero (Santander).

13.695-28.044. D. Máximo Gómez 
Vega.— Pesaguero (Santander).

13.696-42.496. D. Teodosio Zamani- 
11o Maruri.-—Peña Castillo (Santander).

13.697-23.361. D. Santiago Goroy 
Bengoa.— Piélagos (Santaner), Aldea 
de Parbayán.

13.698-5.624 bis. D. Eleuterio Ló
pez Revuelta.— Piélagos-Vioño (Santan
der).

13.699-33.233. D. Gerardo Mirones 
Fernández, —  Vioño-Piélagos (Santan
der).

13.700-40.669. D. Manuel Díaz Díaz. 
San Felices de Buelna (Santander), Ri- 
yero.

13.701-25.857. D. Federico Tejar 
Bolívar.— Santoña (Santander).

13.702-34.569. D. Celedonio García 
Martínez.— Santiurde de Toranzo (San
tander).

13.703-33.215. D. Antonio Villegas 
Villegas.— Santiurde de Toranzo (San
tander), Villasevil.

13.704-32.254. D, Vicente Gutiérrez 
Aguayo.— Torrelavega (Santander)Po
lanco.

13.705-35.621. D. Juan Robles Sie
rra.— Valdolea .(Santander)A Hala de 
Hoz,

Los beneficios de los artículos 4.° (cas* 
is 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 

de diez h ijos :

13.706-15.117. D. Rafael García Mar
tín.— Santander, Vargas, 21.

13.707-19.235. Miguel Gutiérrez Gu
tiérrez.— Alfoz de Lloredo (Santander), 
San Pedro.

13.708-47,479. D. José Rugama Fer
nández.— Ambrosero-Bár-cena de Cice
ro (Santander).

13.709-18.640. D. Jaime Boo Sabi
no.— Cabezón de la Sal (Santander).

13.710-21.088. D. Nicolás Prellezo
Martínez.— Bnyezo-Cabezón de Liéba* 
na (Santander).

13.711-10.710. Doña Ángela Salmón 
Gómez.— Camargo (Santander).

13.712-26.501. D. Tomás Bolado Gó
mez.— Escobedo-Camargo (Santander).

13.713-29.169. D. José Ruiz Pérez. 
Revilla-Camargo (Santander).

13.714-18.527. D, Laureano Cuesta
Pérez.— Los Tojos (Santander), Ripo- 
11 al.

13.715-27.210. D. Manuel Menezo 
Menezo --M eruelo (Santander).

13.716-16.767. D. Alejandro Velar- 
de Merino.— Pesaguero (Santander), 
Avellanedo.

13.717-32.754. D. Celestino Fidel 
Calderón.— Polanco (Santander).

13.718-41.432. D. Manuel Carballeda 
Lanza.— Reinosa (Santander), Duque 
y Merino, 34.

13.719-22.144. D. Bonifacio Lombi- 
11a Laguillo.— San Felices de Buelna 
(Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (caso 
4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once h ijos :

13.720-39.455. D. Fernando Macho 
Villar.— Ontoria-Cabezón de la Sal 
(Santander).

13.721-17.586. D. Maximiliano Lla-!. 
ca González.— Cabrojo-Cabezón de la 
Sal (Santander).

13.722-3.693. D. José Ibáñez Gonzá
lez.— Ruedo de Piélagos (Santander),

13.723-29,118. D. Juan .Arabaolaza 
Galdós.— San Román de la Llanilla 
(Santander), Barrio Somonte.

13.724-7.122. D. Cesáreo Gutiérrez 
González.— Santiurde de Reinosa (San
tander), Torre, 51.

Los beneficios de los artículos 4.° (caso 
6.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de trece hijos:

13.725-11.612. D. Juan Alonso 
tién.—Polanco (Santander).

13.726-4.936. D. Alfredo García 
González.— San Felices de Buetoa (San* 
tander)r ^  -
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Jm¡>8 beneficios de los artículos 4P \caso 
•8P), 7.® y 8,° « los obreros padres
de quince hijos:.
13.727-5.260. D. José Moníerola 

Taibo,—Astillero (Santander).
Lo que participo a V. E. para sil 

Gonoeimiento, electos y traslado a los 
interesados, Madrid, 27 de Noviembre 
«te 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de la provin
cia de Santander, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

limo. Si\: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo corno en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
tpse regulan el Subsidio a familias nu~ 
Suerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
$  ‘los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto de 
obreros, con los derechos que se espe
cifican a .conti nuación:

¿ os beneficios de ¡os artículos 4.° 
(caso .1.°), -7.® y 8.°, a los obreros 
padres de ocho hijos i

43.728-40.485. D. Gregorio Blanco 
Jiménez. — Ciudad Real, Saúco Diez, 
número .16.

13.72945.294. D. Baldamero Carre
rero Abad.-—Ciudad Real, La Alcázar, 
láraero 4.

13.730-47.620. D. Serafín Cardos 
■fiey.—Almenojar (Ciudad ReálX, Real, 
número 12.

13.731 -25.970. D. Gabriel Jurado 
Rodríguez.— Ala-millo (Ciudad Real), 
Ifihieva.

13.732-47.232o D. Eulalio Petit Sán- 
Jhez.—Alamillo (Ciudad Real), Ramón 
|  Cájal, 34.

13.733-47.240. D. Fernando Bravo 
girado,— Alamillo (Ciudad Real), pla- 
&a San Isidro, 3.

13.734-24.170. D. Eustasio Sánchez 
Clemente. — Alamillo (Ciudad Real), 
barrio Nuevo, 16.

13.735-34.687. D. José Manuel Mo- 
¿n¡a González. — Alcubillas (Ciudad 
fteal), Río, 15.

13.736-32.042. D. Florencio Moreno 
Carona.—Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real).

13.737-7.358. Doña Amparo de Gre
gorio Sánchez.—Almodóvar del Cam
po (Ciudad Real), plaza del Calvario, 
¡número 15.

13.738-3.285. D. Santiago del Burgo 
Muñoz.—Almodóvar del Campo (Ciu-

tteal)* Olivo, 15*

13.739-39.239. Doña Petra Aparicio 
Taquero.—Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real), calle de San Juan.

13.740-29.202. D. Alfonso Sánchez 
Sánchez.-—Manzanares (Ciudad Real), 
Camarenas, 1.

13.741-40.789. Doña Josefa Blanco 
Cano.—-Membrilla (Ciudad Real), Yan- 
guas Mesías, 8.

13.742-47.344. D. José Antomio Gar
cía González.—Montiel (Ciudad Real), 
Cristo.

13.743 - 34.779. Doña Lucía Pérez 
Poyatos.—Puertollano (Ciudad Real), 
Duque, 35.

13.744-17.779. D. Manuel Patrón 
Briones.—Cuenca, calle «de González 
Francés, 11.

13.745-32.849. D. Gabino Gamboa 
‘Sanabria Álbendea (Cuenca), Peli
gros, 1.

13.746-47.291 o D. Ladislao Pozuelo 
Bermejo.— Castillejo de la Porra (Cuen
ca), La Victoria, 10.

.13.747-31.887. D. Rilarlo Herráis; 
Araos.—RibatejadiRa (Cuenca).

13.748-33*005. D. Fausto Lozano Es
teban.—  San Lorenzo de la Parrilla 
(Cuenca), Fuente.

13.749-38.536. D. Inocencio López 
Olivares.—San Lorenzo de la Porrilla 
(Cuenca), Altillo del Castillo.

13.750-47.644. D. Román Fernán
dez Melguizo. — Tresjuncos (Cuenca), 
Can tarr anas.

13.751-47.123. D. Matías Gano Ru
bio.—Valer a de Abajo (Cuenca).

13.752-41.624. D. S a n t o s  Rubio 
Abarca.— Villar del Infantado (Cuen
ca), Horno, 7.

13.753-47.239. D. E 1 í a s Cervigón 
Moracho.— Alcocer (Guadalajará), La 
Oliva, 3.

13.754-47.229. D. Florencio Rulz 
Illana.—  Alcocer (Guadalajara),, Ma
yor, 33.

13.755-33.610. D. Dionisio Frutos 
Herranz.—Cabañil las del Campo (Gua
dalajara), Puente, 5,

13.758-30.958. D. Tomás Salinas.— 
Cabanillas del Campo (Guadalajara), 
Pósito, 7.

13.757-4.683. D. Martín Benito Alon
so.—El Recuenco (Guadalajara), Igle
sia, 9.

13.758 - 38.776. D. Rufino Expolio 
Calvo.—Espinar de Henares (Guadala
jara), Mayor Alta, 17, bajo.

13.759-35.903. D. Federico Segura 
Lorente. — Orea (Guadalajara), Ancha, 
número 6.

13.760 - 33.494. D. . Aparicio Mora 
Gabriel.—Toledo, barrio de la carrete
ra de Navalpino.

13.701-25.808. J>, Félix Escobar Po
lo.—Toledo, barrio de la Solanilla,

13.762-33.912, I). Mariano Valencia

no Torres, — Toledo, Pabellones del 
Angel..

13.763-4 7*462, D. Fernando Mena 
Diez.—Añover del Tajo (Toledo), pla
za de Bizarro,, '7.

lE.764n27.858. D. Juan Páramo Bar
gueño.—Bargas (Toledo).

1:3.765-27.#68. D. Mariano Sánchez 
Martín. — Bargas (Toledo), calle del 
Aguila, -2.

13.786-47*424. D. Mónieo Martín 
Martín. — Bargas (Toledo), calle del 
Gato.

43.767-40.382. D. Manuel M a r o t o  
Fernández. — Bargas (Toledo), Duque, 
número 29.

13.768-10.425. D. Crispido P é r e z  
Magán.-Bargas (Toledo), Progreso, 84.

Í3.789-47¿4:88. D. Casimiro García 
Rodríguez*—Bargas dTole..do), calle del 
•Báselo, 57.

13.77.0-35.755. D. Eustaquio de Dios 
Re don do.—Bargas (Tole do), Val deigue- 
ras.

13.771-47.394. D. Román M a r X í n 
Arenas.—Belvis de la Jara (Toledo), 
calle -de Ale sones.

13.772-6*836*- D. Hermenegildo Gu
tiérrez Castillo.—Belvis de la Jara (To
ledo), calle de Hernán.

13.773-31.843. D. Marciano D í a z  
Martín.—Belvis de la Jara (Toledo), 
San Quintín.

13.774-47.352. D. Aurelio Sánchez 
Bodas.—Belvis de la Jara (Toledo).

13.775-37.499. D. Pedro Huertas Pe- 
rez.—Belvis de la Jara (Toledo), calle 
del Olmo.

13.776-47.448. D. Gabriel Gutiérrez 
Caválc&nte.— Belvis de la Jara (To
ledo).

13.777-83.483. B . Victoriano :Sán- 
•■•c&e-z Marín.--Camaren-ilia (Toledo), Al
fonso XIII.

13.778-29.381. D. Cipriano Villalo
bos'Díaz.—El Romeral (Toledo), calle 
'Primo de Rivera, 27.

13.779-47.486. D. Leandro Gil Mo
ra.—Litio VPoiedo), Chica, 10.

.13,7,864 2.02 4,. D, Avelino Bel Prie
to.—Loimuehar (Toledo).

13.781-38401, D. Agustín Jara Ca
nales,—-Mohedas de la Jara (Toledo)* 
AMoza-níllo,

137782-47.445* D, Vicente González 
.López.—Mohecías de la Jara (Toledo), 
Madrid.

1:3.783-33.798. D. Mariano González 
Engría.—Mazarambroz. (Toledo), Capi
tán Bravo, L

13,784-23.444. D. Gerardo Muñoz 
García.—NáV-a de Ricomalillo (Toledo),.'

13.7-85‘-22.268. Doña Teodesia Sán* 
■ebez 'Palac*o$.4Nombela (Toledo), Fra* 
guillas, !82., ' 1

13.78.8-12.430. D. Agustín P r d e l d  
•Martí.B,—Nímbela JToledo), Samtiago,

I número Ar
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43:787-47437. D. Miguel 'Pérez Pé- 
rez.-Portillo de Tíldela ‘(Tóledó) JFuen- 
sálid-a, 28.

43:788-40,532/ D. Catáliiro 'García 
■■Romeral'López--Quiutaiiar de lá 'Or
den: (Toledo), calle de la .Iglesia.

43.739~5.8X1. D. Doroteo G a r c í a  
Zarco Esteban.—Quismando (Toledo) 

43.790-39:850.. D. Simóu’García Fer 
iiández.—-Robledo dél Mazo (Toledo)

13.791 -2 3.7 2 8. D. Cán di do. Elez; Fer 
liández.—Robledo del Mazo ‘'(Toledo) • 

43:792-25.830. D. -‘Andrés 'Fernan
dez López.—Robledo del Mazo 1 (Tole
do),,7Real.

•43.703-18'. 190. T). Justo Tozo ^Teje
ro. — San Bartolomé de las Abiertas 
(Toledo), caBc de la Trampa.

18:794-17.187. . B..MiguelElvira'Pü- 
Mo.-^Talavera de la Reina (Toledo), 
•Huerta de Tarraga.

13705-38.085.. B. Pablo Río Cano. 
Tálavera de ::la "Reina ■XTóletld), ’Ban- 
.cáleros,'-8.

,13.7.96-23:143. JD. 'Gregorio Asensio 
’Marqaés.—Tálavsra de la 'Reina JTo- 
:Xeáó), Enramada,'J.

13.7.97-47.5*91. D. Sergio García. Ea- 
rís.—T-arrillas-Tálavera {Tóledd).

1.3.798.32;640. !D. Manuéí Mu-ytím 
González.—Torre de Esteban Tlambrán 
XTóledo), cálle de VaXdefuente.

13.799-33.104. D. 'Sebastián Alonso 
Xidalta.—tTeianes, (Tole do)Airosas,-3.

í& M M & m . vD.. Marcelino ¿Molina 
Martín.—Yunclillos (Tole do),'Norte* 1.
Los <beneficios de los -mtíemlos 4.° 

(coso ':2;°) ,1\°. y i-8:i° a los ■-óbreros vpa- 
*tfres’dte -nueve '-hijos:'

'7131801-231595. 'D, 'Jesús 'Cervantes 
Martínez.—Gitidad Real, calle 4éT0.1i-
TQ, X'6. ,

43:802-41.8.25. D. Antonio Cascante 
Romo.—Ciudad Real, Angel Andrade, 
número 6.

' 13'.8'Ü3-1:T03. D. Bernardo Arévaío 
Yébenes.—Ciudad Real, calle de Saúco 
Diez, 27.

T3T804t3E210. D. Antonio Aranda 
González.—Bóláños (Ciudad Real), Cal
vario.

43.805-3.282. D. Alfonso Arias Ro- 
ímero,—Membrilla -(Ciudad Real), San
ta Catalina, 1, bajo.

§3:306-3.402. *D. José Núñez Olmo. 
Hembrilla (Ciudad Real), Tercia, 6, 
bajo.

13.807-11.345. D. Conrado García 
FernándezAMiguelturra (Ciudad Real), 
Ninas, 23.

13.808-22.991. D. Gil Bastante So- 
briño.--Migiielturra (Ciudad Real), An~ 
dba, 45.

1-3.809-21.630. D. Miguel Pardo Mar- 
1ínez.—̂ Almodóvar.del ‘Pinar (Cuenca), f 
Ba Plaza, 4. j

13.810-47:645. D. Florentino Fer-'

nández Carretero. —-Castilla Garcimu- 
ñoz (Cuencá), Convento,T2.

T3.811-41.325. D. P*ed r o Antonio 
García Cdllado.—El - Picazo (Cuencá).

18:84247.556. D. EeónfíerguetaNa- 
varro,—-Pedroñeras ' (Cuenca).

13.813-24.798. D. Domingo delaTo- 
rre Sólera.—Saceda Trasierra (Cuen
ca), La Fuente, 5.

45814321:756. D. P e d r o  Ríofrio 
Sanz.—Cáh anillas del Campo (Guada- 
lajara), plaza de Abajo, 4.

43:3X5474 41. B. Angel ̂ Carrascoso 
Sopeña.— Fuencemílláii (GuadalajaTa), 
Real.

13:816-30*051. D. Antonio Magán 
Bueno.—Almoróx (Toledo).

: 13:8X7-6.824. D* Alejan droéGútierrez 
Silvestre. — /Bargas (Toledo),7Barrio 
Alto.

13.8X8-47.489. D. Juan Gutiérrez 
Pantaja. — Bargas (Toledo), Progreso, 
número .12.

13.819-16.099. B. 'Ciríaco Mnr tí n 
García.—Belvis ide la Jara (.Tóledo) .— 
Hernán Cortés.

- 13,820-24.84 00 . B.‘Felipe Muñoz Mu- 
ñazo—Belvis .de la Jara.(.Talado),'.Mi
guel Serv.et.
- 43821-57,306. B.,MignelDllero:^Mu- 
ñoz.—Belvis de da JaraAToIedo)^ Her
nán. .

13822-33,706. D, Cándido RjoxLas 
GonzáleZí—dteMs de la:Jara (Toledo), 
Olmo.

13.823-47.376. D. Rufino Cortés Re
cio.—rCamarena ‘ (Toledo), Bou Pedro 
Ri.v.es.

13.824-19.032. D. Martín Rodríguez 
Salinero.--Cazalegas:(Toledo), cade del 
Norte.

13.825-47.497.—D. Mariano Domingo 
SáncbeZi—xGazalegas (Toledo),* Gaño, 5.

,13.̂ 826-47.302. -B. Gregorio García 
Cuesta.—Huerta de Yalcarábanos (To
ledo), calle del Castillo.

•j 1382 74:0/446. JE). José 'María.Rara- ¡ 
jas Camuñas. — Lillo (Toledo), -Sania ¡ 
:,Quilería,,-25.. 1

43.82847815. ID. Luis Hiniesto Ba- j 
■zám—Los .Navalmorales (Tóledo), ra- ¡ 
Me del Almendro.

13.829-24.653. D.Mariano Fieite Lo-} 
srente. —  Los Navalmorales (Toledo), 
Nueva.

13.830-35.552. B. E 1 o y Rondero 
Bautista.—̂ Malpica de Tajo (Toledo), 
Las Fraguas.

13:831-3:800. B. José Soria Bláz- 
quez.—^Mohedas de la Jara (Toledo), 
Real.

13.832-38:958. B, F e l i p e  Brasero 
Fuentes.—Puente del Arzobispo (To
ledo), Toledillo, -34.

13.333-32.253. B. Juan Muñoz Ca
dalso.— Robledo del Mazo (Toledo), 
Corta, %

13.834-231634. fB. Teón García Ga- 
lán.—Robledo dél Mazo (Toledo), ea* 
lie del Real, 18. ,

13i835fli2J)77. B. Francisco GilGó- 
mez.—Talavera nde la Reina (Toledo), 
calle de Angel Aíanzi, 9.

13.836yl 7.522. B. Pedro Escuderó 
Gómez.—Villafranca de . los Caballeros 
(Toledo),vcatte de la Virgen, 12.

Los beneficies de los artículos 47 
(caso 3.°), 7.° y  8.° a los obreros pa* 
dres de diez Mijos \

13.837-11.856. B. Bruno García Pa* 
lomo.—-Cuencá, Colmillo.

13:83840.333. M. Gabino .Morem 
Martín.—Bargas (Toledo), Gato, 73. ?

43.839,30^27. T>. Domingo Seguía 
Martín.—Villanueva de Bogas (Toledo).^

í
Los bemficiQs de los artículos Al 

icaso 4.°), 7.° y 18.°, a los ,obrero^
padres desonce hijos : ,

13.840-4.473. B. José Delgado Arre, 
dando.—Pueríollam) (Ciudad Real) ,-ea* 
He í ide cés drúbal. ^

43.841-746. rD. Andrés Garrido Mo* 
ra.--Cazalegas;*(IFoledo),, despoblado.

1̂ 3:842̂ 5:582. tD. Eusebio TEstéban. 
Agudo.—^Quismonde JToledo), Maque- 
da-de ̂ Abajo, €0.

m m m & m .  D. CataDno Mencia 
Parras.—̂ Robledo dél Mazo (Toledo), 
íCálle de NavM'toril, 41.

137844-16J>48. íB. Félix Granadoíi 
González.—Talavera de la Reina (To 
ledo), '.calle s de Medellín, ..23.

131845̂ 337. Andrés Gómez Gâ  
r f i do.—Talayera de la Reina (Toledo); 
Olivares, 42.

Lo que participo a V. E. para su co- 
nocimiento, efectos y traslado a los; 
interesados. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo  ̂

JGóbernadores eivíles de las provin
cias de Oud^l Real, Cuenca, Guada-' 
lajara y'ToMdo/Ordenador de pagosi 
por Obligaciones de reste Ministerio 
y Habultado del, mismo.

limo. Sr.: Vistos los expedienten 
incoados por los señores que más 
adelante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en; 
la forma se ajustan a las dispuse!ones 
que regular el Subsidio a familias 
numerosas, r

Este Ministerio ha acordado otor-̂  
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuaciónr



1720 15 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 349
%os beneficios de los artículos 4.° (ca

so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho hijos.

• 13.846-47.364. D. Luis Villar Pam- 
pin.— Arzúa (La Coruña).

13.847-39.384. D. Manuel Ansede 
Talvo.— Aveledo (La Coruña), Parro
quia de Cejado.

13.848-15.095. D. José Fernández 
Fernández.—Barallobre-Fene (La Co- 
?uña).

13.849-26.380. D. Serafín Montero 
Trillo.— Porcan de Lires-Ceé (La Co
muña) .

13.850-40,494. D. Luis Lance López. 
El Ferrol (La Coruña), Francos, 1.

13.851 -40.762. D. Nicasio Sande 
García.—El Ferrol (La Coruña), Ca
nalejas, 3.

13.85241.070. D. José Leal Fer
nández.— Jubia-Narón (La Coruña).

13.853-21.046. D. J u a n  Antonio 
Leal Sande.—Narón (La Coruña), ca
lle de Jubia,

13.854-21-242. D. Rafael E m i l i o  
Leal Fernández.— Narón (La Coruña).

13.855-47.458. D. Ricardo Lagoa 
Díaz.— Sedes-Narón (La Coruña).
; 13.856-7.444. D. Ginés Allegue Gol
pe.— -Fuentedeume (La Coruña).

13.857-47.137. D. Serafín Brión Gó
mez.— Salmón-Riveira (La Coruña).

13.858-47.076. D. Francisco Alves 
Neira.-—San Saturnino (La Coruña), 
Avenida del Marqués de Figueroa.

13.859-38.624. D. Ramón Domín
guez Portas.—-Santa María de Iria-Pa- 
drón (La Coruña), Lugar Sestido.

13.860-35.463. D. Mateo Carballal 
Calvo.—Santiago de Compostela (La 
Coruña), Lugar de Godesedas.
; 13.861-35.151. D. José Rey Amenei- 
ras.— Serantes (La Coruña), Los Co
rrales.

13.862-47.131. D. Fernando Lugris 
Rodríguez,— Serantes (La Coruña), Vi- 
llasanche de Serantes, 42.

13.863-47.125. D. Víctor Seijo Seoa- 
ne.— Serantes (La Coruña), Villasan- 
che de Serantes, número 45.

13.864 -38.116. D. Agustín Yáñez 
Pardo.— Toques (La Coruña), Onteiro.

13.865-42.287. D. Manuel López Ra- 
jal.—Meilán (Lugo).

13.886-33.033. Doña Encarna c i ó n 
Yáñez Rancaño.— Fonsagrada (Lugo),

13.867-20.316. D. Francisco Burgos 
Gayoso.— Friol (Lugo), Villalvite.

13.868-42.713. D. Manuel Sánchez 
Díaz.— Jove (Lugo), Lago.

13.869-24.493. D. Manuel G a l d o  
Martin.— Jove (Lugo), Parroquia de 
Siiances.

18*870.-33,788. D. Manuel Regó Gar
cía.— Jove (Lugo), Parroquia de Suan-
C6S,

13.871-47.478. D. Manuel Q u e  l i e  
Franco.—Vilachón-Jove (Lugo).

13.872-47.249. D. Manuel Paz Ló
pez.— Rodrid-Páramo (Lugo).

13.873-40.483. D. Antonio L ó p e z  
López.— Páramo (Lugo), calle de Ba- 
rreira.

13.874-47.323. D. Domingo López y 
López.— Courel-Páramo (Lugo).

13.875-12.181. D. Manuel Navia Lo
renzo. —  Castromayor - Pueríomarín, 
(Lugo).

13.876-33.205. D. José Ramón Do
mínguez Castro. —  Noceda - Quiroga, 
(Lugo).

13.877-31.242. D. José Rosendo Ro
dríguez.— Ribadavia (Lugo).

13.878-30.233. D. J u a n  González 
Sieiro.— San Roque-Bande (Orense).

13.879-47.132. D. Antolín Fernán
dez Alvarado.— Cenlle (Orense), Cu
ñas.

13.880-30.950. D. Casimiro López 
Rodríguez.— Parada de Riveira-Ginzo 
de Limia (Orense).

13.881-31.918. D. A n t o n i o  Tain 
Freire. —  Villariño - Olas M e r  c a s 
(Orense).

13.882-8.037. D. Camilo Castro Oso- 
rio.—Nogueira de Ramuin (Orense).

13.883-47.367. D. Benigno Vázquez 
Yáñez.— Ra-minares (Orense).

13.884-47.296. D. Anselmo R odrí
guez Parada.— Trasmiras (Orense).

13.885-41.613. D. Manuel Ramos 
Gástelo. —  Pontevedra, Andrés Mour- 
nais.

13.886-47.234. D. Angel Otero Cas
tro. —  Cástrelo - Cambados (Ponteve- 
•dra).

13.887-28.496. D. Juan Gondar Gon
zález. —  Castrelo-Cambados (Ponteve
dra) .

13.888-40.312. D. Ramón Cacabelos 
Rúa.— Cambados (Pontevedra), Santo 
Tomé.

13.839-39.713. D. José Catoira Ro
dríguez. — Portocanles-Catoira (Ponte
vedra).

13.890-47.138. D. Justo Busto Gar
cía.— Dino-Catoira (Pontevedra).

13.891-47.255. D. Inocencio Louri- 
do.— La Cañiza (Pontevedra), calle del 
Carmen.

13.892-39.430. D. J o s é  Carracedo 
Campos. —  La Estrada (Pontevedra), 
Parroquia de Somora.

13.893-37.289. D. José Pérez Conde. 
La Estrada (Pontevedra).

13.894-18.859. D. Eusebio Lorenzo 
Paseiro.—Souto-La Estrada (Ponteve
dra) .

13.895-34.404. D. Ramón Agrá Mar
tín.— Santa Cristina de Vinseiro.— La 
Estrada (Pontevedra).

13.896-34.448. D. José Blanco Rey. 
La Estrada (Pontevedra), Parroquia 
de Tócola).

13.897-27.410. D. Francisco Rodrí
guez Taboada.— La Estrada (Ponteve
dra), Parroquia de Parada.

13.898-22.591. D. Manuel Tonceda 
Porto. —  Santales-La Estrada (Ponte
vedra).

13.899-47.027. D. José Roldán Ro
dríguez.— La Estrada (Pontevedra).

13.900-33.436. Doña Mercedes Por
to Taboada.— Oca, La Estrada (Ponte
vedra).

13.901-18.857. D. Maximino García 
Rey.— Lagastones-La Estrada (Ponte
vedra).

13.902-47.119. D. Manuel Pozos Fe- 
reira. —  Berres-La Estrada (Ponteve
dra) .

13.903-39.475. D. Manuel Rey Brea. 
Vinseiro-La Estrada (Pontevedra).

13.904-24.923.— D. Manuel Loureiro 
Cálvelo.— Vea San Andrés-La Estrada 
(Pontevedra).

13.905-39.994. D. José M a r í a  de 
Castro Balado. —- Lalín (Pontevedra), 
Parroquia de la Felgueira.

13.906-18.221. D. Juan José Malvi- 
d'O Pastoriza.— Tiran-Moaña (Ponteve
dra).

13.907-47.247. D. Melitón Abril.-— 
Priegue-Nigrán (Pontevedra).

13.908-19.898. D. Gregorio Cabalei- 
ro Reboreda. —  Redondela (Ponteve
dra), Parroquia de Chapela.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.*, a los obreros padres
de nueve hijos.
13.909-41.908. D. Andrés Baño San- 

tiso.— Burres-Arzúa (La Coruña).
13.910-34.492. Doña Estrella Váz

quez Monzo.—-Camariñas (La Coruña)*
13.911-47.093. Doña Manuela Ra

mos Blanco.— Camariñas (La Coruña),
13.912-33.273, D. José Raimundez 

Pensado, —  Erbecedo-Coristanco (La 
Coruña).

13.813-26.038. D. José Púntenla Al- 
variño.-~-El Ferrol (La Coruña), Pardo 
Alto.

13.914-33.287. D, Manuel Vázquez 
Iglesias.— Frades (La Coruña).

13.915-30.886. D. Maximino Barrei- 
ro Romero.— Mellid (La Coruña).

13.916-19.969. D. Manuel González 
Louzao.—Turetas-Mellid (La Coruña), 
Parroquia de San Juan de Tuvelos.

13.917-32.553. D. P e d r o  Iglesias 
Balsa.— Monfero (La Coruña), calle de 
Bayconrello, número 1.

13.918-25.240. D. Francisco García 
Montero.— Narón (La Coruña), Gán
dara.

13.919-47.098. D. José Fidel Martí
nez Mariño.— Riveira (La Coruña)» 
Progreso, 26.

13.920-15.048. D. Francisco Vicen
te Andrade Torres.— Santiago (La C¡o* 
ruña), Pítelos, número 16.
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13.921-15.124. D. Constantino Gar
cía Rodríguez.— Santiago (La Coruña), 
Corredera -del Herreo.

13.922-47.113. D. Francisco Bouza 
C h ao.-— San Saturnino (La Coruña), 
Lamas.

13.923-37.106. D. Higinio Díaz Lo
renzo.— Serantes (La Coruña), Parro
quia de Cobas.

13.924-30.946. D. José Fernández 
Sanjurjo. —  Queijoira-Fons a g r a d a  
(Lugo).

13.925-39.982. D. Blas García Arias. 
Condes Friol (Lugo).

13.926-33.785. D. José Rivas López. 
Lago-Jove (Lugo).

13.927-23.815. D. Benigno Santos 
López.—-Jove (Lugo).

13.928-24.506. D. J o s é  Vázquez 
Díaz. — Jove (Lugo), Parroquia de 
Monte.

13.929-37.251. Doña Genoveva Ló
pez López.— Seoane-Páramo (Lugo).

13.930-32.296. D. Vicente García 
Lama. — Recelle Puertomarín (Lugo).

13.931-16.415. D. Manuel Díaz Ló
pez.—Vilañón-Quiroga (Lugo).

13.932-39-477. D. Manuel Fernán
dez Galán.— Rábade (Lugo), Avenida 
de Calvo Sotelo, número 22.

13.933-22.693. D. José Freiré Ló
pez.— Lugo, Recátelo, 12.

13.934-40.753. D. José Rodríguez 
Figueroa.— Saviñao (Lugo).

13.935-47.337. D. Ramón Saavedra 
Salgado.—-Castelo-Taboada (Lugo).

13.936-1.417. D. José Blanco Gon
zález.— Cañedo (Orense), calle de las 
Caldas.

13.937-47.108. D. Constantino Ro
dríguez Saburido.— Celanova (Orense). 
Mourillones.

13.938-47.200. Doña Elisa García 
Fernández.— Celanova (Orense).

13.939-40.707. D. José Meleiro Fer
nández. —  Celanova (Orense), campo 
de Mourillones.

13.940-29.812. D. Isidro Gil Rodrí
guez. — Piñeira Seca-Ginzo de Limia 
(Orense).

13.941-36.532. D. Vicente Díaz Gó
mez.— Ginzo de Limia (Orense), calle 
de Es ado.

13.942-47.145. D. Domingo Martí
nez Vázquez.—Trasmiras (Orense), Vi
lla de rrey, 143.

13.943-47.470. D. Higinio Prieto 
Baamonde.— Verín (Orense).

13.944-28.378. D. Constantino Do
mínguez Lima. —  Castrelo-Cambados 
(Pontevedra).

13.945-16.892. D. Florencio Alonso 
Trigo.— San Juan de Tabagón-El Ro
sal (Pontevedra).

13.946-33.449. D. Antonio Barreiro 
García. —  La Estrada (Ponte ve draT¿ 
San Julián de Vea.

13.947-47.114. D. Florentino San

martín Carbia.— La Estrada (Ponteve
dra).

13.948-24.315. D. Manuel Docam- 
pos Campo. —  Guimarey-La Estrada 
(Pontevedra).

13.949-22.551. D. José Dono Ma- 
gán.— La Estrada (Pontevedra).

13.950-18.861. D. Constantino Lo
renzo García. —  La Estrada (Ponteve
dra), Parroquia de Laimil,

13.951-18.858. D. Maximino Igle
sias. —  Liripio-La Estrada (Ponteve
dra) .

13.952-18.885. D. José F r a g o s o  
González.— La Estrada (Pontevedra), 
Parroquia de Godeseda.

13.953-33.445. D. Ignacio Carballo 
Rey.— La Estrada (Pontevedra) Santa 
Cristina de Vera.

13.954-40.909. D. José Carbón Se- 
ñorans. — Moreira-La Estrada (Ponte
vedra).

13.955-31.998. D, José Granja Cas
tro.— Filgueira-Lalín (Pontevedra).

13.956-37.279. D. José María Saa
vedra Taboada.-—'Latín (Pontevedra), 
Parroquia de Noceda.

13.957-31.787. D. Manuel Vita Do
mínguez.-—Bembrive-Lavadores (Pon
tevedra).

13.953-47.176. D. Augusto Gómez 
Lima. —  Lavadores (Pontevedra), So
brino.

13.959-42.780. D. Francisco Alonso 
Losada. —  Rivera-Creciente (Ponteve
dra) .

Los beneficios de los edículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres
de diez hijos.

13.960-32.830. D. Arturo Vita Fra
güela.— Fene (La Coruña).

13.961-47.481. D. Ramón Bouzón 
Freire. —  Corujón-Irijoa (La Coruña).

13.962-26.448. D. Joaquín Vázquez 
M ontuoso.— Mellid (La Coruña), Ju- 
bial.

13.963-31.266. D. José Luaces Ri
vera.— Jub¿¿r-Narón ^]La Coruña).

13.964-34.805. D. Andrés Suárez 
Veiga.— Sedes-Narón (La Coruña).

13.965-7.452. D.r José Benigno Ten- 
reiro Vázquez.— Puentedeume (La Co
ruña).

13.966-47.162, D. Ventura Paisal 
Pérez. — Riveira (La Coruña), Vene- 
cia, 40.

13.967-14.085. D. Abelardo Echeva
rría Bello.— Santiago (La Coruña), San 
Franciscos

13.968-29.071. D. Ramiro Vázquez 
Herdón.— Bacoy-Alfoz (Lugo).

13.969-29.141. D. Hipólito A n i d o  
Fernández.— Gaibor-Begonte (Lugo).

13.970-47.182. D. Antonio Quíntela 
Paradela.— Monte-Castroverde (Lugo).

13.971-47.091. Doña Asunción Pé

rez López.— Villartelín-Nerva de Jusá 
(Lugo).

13.972-15.706. D. Manuel F r e i r e  
Vázquez.— Trebolla-Páramo (Lugo).

13.973-47.250. D. Antonio Vázquez* 
Armada-Páramo (Lugo).

13.974-31.204. D. José Pérez V ila .-, 
Taboada (Lugo).

13.975-20.970. D. Alvaro Otero Mar< 
tínez.— Vilariño - Cambados (Ponteve* 
dra).

13.976-8.239. D. Eligió Cervino Es 
cu d e i r o .— Ca rb all e do - C o to v a d (Ponte 
ve dra).

13.977-27.445. D. José Jiménez Je 
rez.— La Estrada (Pontevedra).

13.978-39.077. D. Arturo Pérez Ca 
brah— Migrán (Pontevedra).

13.979-13.134. D. José García Ca 
rril.— Moraña (Pontevedra).

13.980-18.710. D. Justo López Ote 
ro.— Chajpela-Redondela (Pontevedra);

Los beneficios de los artículos 4.a (ca- 
so 4.°), 7.° y  8.a a ftós obreros padres 
de once hijos,

13.981-11.172. D. Enrique Elíseo
Patricio Castro.— La Coruña, Campo' 
de la Leña, 2o.

13.982-20.799. D. A n g e l  Vázquez 
Caamaño. —  Solme-Villarraso-Araiigg 
(La Coruña).

13.983-11.846. D. José Fernándea
Sal.-^-Navia de Suarná (Lugo).

13.984-26.232. D. Benito Río Díaz* 
Milleiros-Pol (Lugo).

13.985-10.184. D. Manuel Vázquez
Sánchez. —  Nespereira - Puertomarín 
(Lugo).

13.986-32,959. D. Manuel Méndez
Campos.— La Merca (Orense), calle da 
Pro ente.

13.987-25.575. D. Pastor Relanzas
del Río. —  Cambados (Pontevedra), 
Santo Tomé.

13.988-39.885. D. Rosalino Castaño 
Lobato.— Oeste Catoira (Pontevedra).

13.989-22.558. D. José Loureiro Lo
renzo.—-San teles - La Estrada (Ponte
vedra.

13.990-22.560. D. José María Mato 
Basteiro.— Santa Cristina de Vm ccíro- 
La Estrada (Pontevedra).

13.991-37.488. D. Abelardo Lorrb 
ba Camina — La Guardia (Pontevedra?* 
calle de Diego Antonio González.

13.992-21.579. D. Plácido Goyanes 
Diéguez.—- Lalín (Pontevedra), avenida 
de Buenos Aires,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de doce hijos:

13.993-23.812. D. José Baleó Casan 
Jove (Lugo), Paroquia de Monte.

13.994-47.377. D. Damián Formigo 
Aivarez.— Coriegada (Orense).
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yfao s b en efic io s  clei los a r ííc  u los 4.0 (ca

so  6 .°), 7.° u 8.° a los obre vos p od res  
de  trece  h ip a  :
13.í>95-25.559. Di Antonio Dacosta 

Bocha.—Villana ova* de* Arosa (Ponte- 
yedra, Isla >de Arosa.

Lo que participo va V  El para- su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Mád’rid, 2 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de LaGarufea, Lugo, Orense y 
Pontevedra, Ordenador; de. Pagos 
por obligaviones^ de este Ministe-rio 
y Habilitado del' mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL

ORDENES'
Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 

feste Ministerio por el Presidente del 
Centro Autonomista dé Dependientes 
del Comercio y de la Industria, de 
Barcelona, que reglamentariamente lo 
m  también del Patronato que, confór
me su reglamentación social, ha de- re*- 
gir la Caja de Ahorros' de dicho orga
nismo, con esta fecha' he' acordado lo 
siguiente':

1.° Derogar la Real orden de 28 de 
Abril de 1928 y que cese en sus' fun
ciones el Patronato dé la Caja de Aho
rros del Centro Autonomista dé De
pendientes del Comercio y  de la' In
dustria, de Barcelona, que aquella dis
posición creó.

2.° Que, consecuentemente, sea re
puesto- en su vigencia el Reglamento 
de la Caja de Ahorros del Centro" Au
tonomista de Dependientes del Comer
cio y de la Industria* entidad  obrera* 
de Barcelona, aprobado por el Conse
jo general de socios celebrado en 28 
de Julio de 1917.

31° Que igualmente sean repuestos 
en sus cargos los señores que, de con
formidad con dicho Reglamentó, cons
tituían el Patronato directivo de dicha 
Caja de Ahorros a la fecha de 17 de 
Marzo de 1927, en que se: dictó la Real 
orden de Investigación, con la salve
dad de sustitución de los señores que 
a la sazón formasen parte de dicho 
Patronato por razón de cargo, por los 
que actualmente desempeñen dicho 
cargo, según los Reglamentos sociales, 
y dejándose vacantes ¡os puestos de 
ios señores que, pertenecientes a di
cho Patronato, se encuentren ausentes 
de- Barcelona.

4.° Que el Patronato cuyo cese se

decreta, haga entrega a los- señores 
que componían el Patronato reglamen
tario, con las salvedades: dichas,, alu
dido anteriormente,, de todos los bie
nes, libros registros documentos,, co
rrespondencia, valores meiálieosj et
cétera y, en general,..cuanto constitu
ya, el inventario de la Caja de Ahorros 
del Centro Autonomista de Dependien
tes del Comercio y de la Industria, le
vantándose la oportuna acta, , una. cié 
cuyas copias habrá de remitirse auto
rizada a la Inspección general de Se
guros y Ahorros.

5.° Que tan pronto se haga cargo 
el Patronato reglamentario que se re

habilita, de la dirección y administra
ción, de esta Caja dé Ahorros, llevará, 
sin dilación, a cabo lo dispuesto, en el 
segundo párrafo de. esta resolución; y

6.° Que quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que en 
esta Orden Ministerial se determina.

Madrid, 9 de Diciembre dé 1931.
" NICOLAO

Señor Inspector general dé Seguros y
Ahorros.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en la disposición tran
sitoria segunda del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Departamen
to, aprobado por Decreto de 17 dé No
viembre último, rectificado por el del 
día 1.° de Diciembre en curso,

Este Ministerio ha diepuesío que sean 
confirmados en sus destinos en las Je
faturas provinciales de Industria los 
señores que a continuación se expre
san, nombrados por disposición minis^ 
terral, de ’ fecha 1.° del mes en curso, 
asimilados a la-caíégom i dé Ingenieros 
Jéfes de lás; respectivas clases dél men
cionado Cuerpo:

Alava: D. Luis Rodríguez Navas, Ve
rificador de contadores eléctricos;

Baleares : D. Antonio Gómez-d<r Te
jada, Inspector de automóviles.

Barcelona: D. Miguel Paz García, Fiel 
Contrasté' dé .pesas* y medidas ; y K  Je
sús Marín Rodríguez CarhaMé, Fiel 
Contraste de pesas y medidas.

Cádiz: D I Antonio Ruiz del Castillo, 
Verificador de contadores eléctricos.

Coruña: D. José González March, Fiel 
Contrasté de pesas y  medidas; y  D. Cas
to Pérez Burguete, Verificador dé con
tadores eléctricos (Ferrol).

Huelva: D. Antonio García y García, 
Verificador de contadores dé gas, líqui
dos y eléctricos.

Lérida: D. Trinidad A-maldo Jorda- 
na, Verificador de contadores, eléctri
cos.

Lugo: D. Carlos Vilade- la: Vega* Ve
rificador de contadores eléctricos.:

Madrid: D. Juan Montero Esteban, 
Verificador de contadores= eléctricos; 
3L Francisco -.Granadino Pérez, Verifica
dor de contadores eléctricos; D. Miguel 
Qtamendi Maehimharrena, Verificador 
de. contadores eléctricos,., y- B. Manuel 
González Are i zaga, Fiel contraste de 
metales, preciosos.

Murcia: D. Mariano López Sáaehea* 
Verificador de contadores eléctricos,.
, Navarra: D.. Francisco Rosiquc Man

zano, Verificador de contadores, eléo  
tríeos-»

Pontevedra: D. Francisco López: Cuí* 
qpejoy Fiel contraste de pesas: yrnedL 
das, y D. Ramiro Pascual. Lorenzo,, Ve** 
riíkadnr de contadores- eléctricos- de 
agua,

Santander:- D. Patricio Sánchez: Sué- 
rez, Fiel-contraste de- pesas- y medidas.

Vizcaya yD,-Juan-de. Zabala A-rellano* 
Verificador de contadores: eléctricos-.

Zaragoza: D. Baltasar Muro López, 
Verificador de contadores de: gas; y  
D. Julio de Castro Pascual, Verificador 
de? contadores, eléctricos.

Lo. digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Diciembre de 
1931.

NIGQLAü,
Señor Subsecretario de1 este Ministerio*

Ilmo., Sr .: Visto el escrito cursado 
por D. Julio Cano 'de Benito, Director’- 
Gerente de la Sociedad anónim a "Eléc
trica L a  Rosa”, domiciliada en T&ran- 
cón, provincia de- Cuenca,, solicitando 
le sean aprobadas las modificaciones 
de tarifas, que propone para ei sumi
nistro de energía míos-pueblos de.Illa# 
na (Guadalajara), Tarancón, Barajas 
de Meló, Leganied,., Puente de Pedro 
Naharro, Relinchón, Acebrón y  To* 
rrubia dej Campo (Cuenca):

Resultando,que en la tramitación del 
oportuno expediente se han observado 
las. prescripciones del artículo 6.°,, en 
su .relación, con. el 5.°, ,4el. Real-decre# 
to de 12 de Abril de 1924, recabando# 
se- además, el informe del Consejo ' de 
Industria en cumplimiento del arííciu 
lo 61 del Reglamento de 19 de,.Marzo' 
de 1931:

Considerando que de.los datos deda 
Memoria presentadas por la:Empresa y. 
relativos a l  coste’ de los- elementos de 
producción, a la capacidad de lafGem 
tral,. mantenimiento^ de la energía ne
cesaria para e l suministro, extensión 
y reparación de sus redes distribuido^ 
ras fueron contrastados en amplia in
formación pública y por dictámenes 
técnicos, deduciéndose de ellos* para 
fundamento de la resolución: que se
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pide, los más ajustados* a la» eq&M&d' 
y a la ley, .

Este Ministerio lia tenido a bien or
denar que se autorice a la Sociedad 
anónima “Eléctrica La Rosa” la apli
cación de las siguientes tarifas :

Para alum brado ,
I,—Tarifa a tanto alzado- a hm-e fija 

para abonados a una .sola- instalación  
de 5 y 10 bujías con portalámparas, d i
ferenciales y sien do obligatoria el uso- 
de lámparas controladas por la So
ciedad,

Lám paras de 5- bujías, 2,10- p ó s e te  
pies.

Lam paras ele 10 bujías, 3yd9 pesetas- 
ines,

- II.—Por contador. Para- abonados 
¡que tengan o soliciten- más- dé- ima ins
talación.

El- abonado a- es-ta tarifa quedará 
obligado a satisfacer a la Empresa, en 
concepto de disponibilidad del ñáiéo, 
4,50 pesetas mes cuando el contador 
sea de propiedad1 de la misma-, y 4,00 
pesetas cuando lo sea del abonado.

Precitos*

Hasta 20 k. v. h.,0,30 pesetas k.. v. ti..
Para un consumo comprendido en

tre 20 y 40 k. y. h., 0,70 pesetas k. y. h.
De 40 L  v. h. en adelante, 0,60 pe

setas k. v. h.
El mínimo de consumo es incom 

patible con el alquiler del contador.
Para fuerza motriz,

T.—Tanto alzado a base lija (Corrien
te alterna).

Factor norma! de potencia C os-f 0,80.
Para esta tarifa servirá de base la 

capacidad total de las instalaciones, 
reservándose ¡la Empresa suministra
dora el derecho de obligar al abona
do a instalar vatímetro registrador, in 
terruptor horario u otro aparato de 
medida que sirva de comprobación de 
la máxima potencia utilizada y de que: 
sólo es empleado el ílúido durante las 
horas que se fijan en el siguiente 
cuadro:

Para Enero, desde ¿as ocho de la
mañana hasta cuatro, y media de la
tarde.

Para Febrero, desde las siete y me
dí a de la mañana hasta cinco de la 
tarde..

Pára Marzo, desde las siete de la
mañana hasta cinco y  media de latarde.

Para Abril, desde las seis y media 
de la mañana hasta seis y media- de 
la tarde.

Para Máyo, étesde las seis de la ma
ñana hasta siete de la tarde.

Para Junio, desde las cinco y media 
de la mañana hasta siete y media de la tarde.

Para Julio, desd& la# cii&eo y  cuarto

de la mañana hasta ocho d é la  tarde;
Para Agosto, desde las cinco- y me

dia de la mañana hasta siete y media- 
de la tarde.

Para Septiembre, desde ¡las seis de 
la mañana hasta siete, de la tarde.

Para Octubre, desde las seis y me
dia de la mañana hasta seis de la tarde.

Para Noviembre, desde las siete de 
3a mañana hasta cinco de la tarde. 17

Para Diciembre, desde las siete y 
media de la mañana hasta cuatro y 
media de la tarde.

El precio de este abono será el si
guiente :

Hasta 25 HP. instalados, 350 pese
tas HP. año.

De 25 a 50 IIP., 300 pesetas HP. año.
Desde 50 HP. en adelante, 275 pe

setas HP. año.

II,—Tarifa por contador,

A. El abonado a estas tarifas viene 
obligado a satisfacer a la Empresa, en 
concepto de disponibilidad-,, lo si
guiente :

Hasta 2 HP. instalados. 12 pesetas 
HP. mes.

Hasta 3,5 HP. instalados,- 10 pese
tas HP. mes.

Hasta 7 HP. instalados, 0' pesetas 
HP. mes,

Hasta 8’ y más HP, instalados, 8 pe
setas HP. mes.

Aunque la facturación de su consu
mo, con arreglo a los precios que a 
continuación se asignan al k. v. h. no 
llegare a dicha cantidad,

El precio del consumo se regirá poi 
el siguiente cuadro:

Para los 125 k, v. h. primeros del consu m o..,.,.___ 0,32 pías. k. v. h.
Para los ” desde 126 a 2 5 0 ...... . . . . .. 0,31 ” 99

Para los ” 251 a 500...... .......... 0,29 ,iK 99

Para los ” yj 501 a 750.......... . 0,27 " 99

Para los ” 99 751 a 1.000................ 0.25 ” 99

Para los ” ” 1,001 a 1.500........ . 0,23 ” 99

Para los ” 39 1.501 a 2,000................ 0,22 ” 99

Para los ” 99 2.001 a 3.000................ 0,21 ” 99

Para los H 3.001 a 4.000................ 0,19 ” 99

Para los ” » 4.001 a 5 .0 0 0 ............ 0,18 ” 99

Para los ” 5.001 a 6.000................ 0,17 99

Para los ” 99- 6.001 a 7.000___ ... . . . 0;16 99

Para los ” 99 7.001 a 8.000............... 0,15 ” 99

Para los ” >9 8.001 a 9.000................ 0,14 ” 99

Parados 93 9.001 a 10 .000 ...,,....,.. 0,13 ” 99

Para los « 10.000 exi adelante....... . 0,12 ” 99

La aplicación se hará en forma pro
gresiva, descomponiendo el consumo 
mensual en  los diversos grupos que 
indica dicho cuadro, partiendo de ce
ro hasta llegar al consumo total del 
mes.

B .—La tarifa se entiende para con
sumos realizados durante las horas 
expresadas en el cuadro horario. Mas 
si por la naturaleza de la- industria1 
fuese precisada utilización de la emer
gía a horas distintas, se exigirá la ins^ 
lalación del contador de doble tari
fa* siendo el precio de lo consumido 
fuera de las horas especificadas en el 
cuadro el- que rige para éstas, incre
mentado en un 25 por 100i También 
se elevará e l mínimo de percepción  
mensual en el 25 por 100.

C.— Si por !á calidad de la indus
tria considerase conveniente la Empre
sa la instalación del contador en alta 
tensión, los precios serán los fijados 
para contador de simple o doble tari
fa, según se requiera uno u otro, dis
minuidos en un 20 por 100, mante
niéndose invariable la cuota a satis- ¡

facer como mínimo, en concepto de 
disponibilidad de al energía.

D,—Las tarifas expresadas en los 
apartados A, B, C, son para motores 
de funcionamiento normal con un fac
tor de potencia de 0,8* y paita su com
probación la: Empresa se reserva: el 
derecho de exigir? at utilizador de la 
energía la instalación de vatímetros 
registradores, cosfímetros kilovoltiam- 
perímeíros, reguladores de potencia, 
distribuidores y moderadores de carga 
de arranque, compensadores, apara
tos de protección, interruptores hora
rios, etc., para corregir y comprobar 
impropiedades del material, montaje 
y empleo y para metodizar la r e p e t i
ción del trabajo, evitando en lo posi
ble brusquedades de sobrecargas que' 
puedan resultar excesivas e innecesa
rias.

La comprobación de factores de po* 
tencia inferiores llevará consigo el 
afectar a las tarifas expuestas de 
factores de corrección que se exp*n& 
san en el cuadro siguiente:
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FACTOR FA'CTOIl

DE DE ;
POTENCIA CORRECCION

COS. f  K. \
0,80 1
0,75 1,02
0,70 1,04
0,65 1,07
0,60 1,09 !
0,55 1,14
0,50 1,19
0,45 1,27
0,40 1,38
0,35 1,54
0,30 1,78

POTENCIA INSTALADA
MINIMO M ENSUAL

Petas. Cents,

PRECIO POR k .  v, h .

Was. Cents.
Menos de 1/2 caballo... 12 H. P, 0 30
De 1/2 H. P. a 1 ídem ............ 12 n 0 30
De 1 ” a 2 ídem ............ 12 ?> 0 35
De 2 ” a 3 ídem .......... 10 » 0 40
De 3 ” a 3,5 ídem ............ 10 jj 0 40
De 3,5 ” a 5 ídem ............ 10 0 50

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 10 de 
Diciembre de 1931,

p . D .,
BARBEY

Señor Director general de Industria,

Ilmo. Si\: Vista la instancia de don 
Wenceslao Dauden y Badal, propietario 
de la central eléctrica denominada “El 
Porvenir”, sita en Calamocha, provin
cia de Teruel, por la cual solicita sea 
aclarada o interpretada la Orden de 
16 de Julio último, aprobatoria de una 
modificación de las tarifas de suminis
tro de energía que aplica a dicha cen- 
ftral:

Considerando que, tocante al primer 
extremo de su solicitud, o sea el pre
cio del kilovatio-hora, se pretende no 
aclarar, sino rectificar lo ya resuelto al 
fijar en 0,75 pesetas la unidad mencio
nada, incluyendo el impuesto que aho
ra desea el solicitante se excluya por 
conceptuarlo distinto del precio y en 
razón a que en las tarifas de otras em
presas aparece separado; lo que no es 
fundamento sólido para impugnar tal 
modalidad, pues el impuesto, como el 
precio, es a cargo del consumidor, y  
de establecerse la distinción y separa
ción que el Sr. Dauden desea, el precio 
quedaría proporcionalmente reducido:

Considerando que, ínterin se dicían 
las disposiciones que lo modifiquen o

E.— Si la irregularidad de la indus
tria, por lo que hace referencia • al 
factor de potencia, no permitiese la 
adaptación del factor de corrección, 
la Empresa consumidora podrá exigir 
al abonado la instalación de dos con
tadores, uno de energía activa y otro 
de reactiva. El precio de la energía ac
tiva consumida será el expresado en 
las tarifas precedentes, y  el de los 
k. v. h. reactivos será de 0,4 pe
setas,
III.— Tarifa para aparatos de consumo 

momentáneo , como bombas de ele
vación de agua, ascensores y  mon
tacargas,

deroguen, está en vigor, no obstante la 
información abierta, el Reglamento 
para la Verificación de contadores y  
regularidad en el suministro de ener
gía eléctrica, aprobado por Real de
creto de 19 de Marzo de 1931, y  a sus 
preceptos han de ajustarse las resolu
ciones administrativas, sin que, por 
otra parte, sea preciso modular reser
vas en ninguno de los particulares que 
se presuma puedan ser revisados o mo
dificados, según el criterio de los co
mentaristas del texto actual, entre los 
cuales se encuentra la determinación de 
los mínimos de consumo y su compa
tibilidad o incompatibilidad con el al
quiler del contador, ya que a la com
petencia técnica y a las buenas normas 
de equidad de los redactores de la re
forma, cuando ésta se haga, no se ocul
tarán, así es de esperar aquellas fór
mulas de transición que, sin lesionar 
los derechos adquiridos por los consu
midores, reparen perjuicios a la indus
tria:

Considerando que la Administración, 
en cuanto crea un estado jurídico con 
sus acuerdos, no puede volver sobre 
ellos,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar que se desestime la instancia de 
D. Wenceslao Dauden y Badal, en soli
citud de que sé revise la Orden de 16 
de Julio de 1931, contra la cual pudo, 
en su plazo reglamentario, promover 
el recurso cohtenciosoadministralivo.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1931.

P . D.,, ü Á R B E Y  
Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr .: Vista la instancia de don 
Gregorio Jesús López Lucía, propie-' 
tario de la Central Eléctrica “La Salu- 
m i”, situada en Calamocha, provincia  
de Teruel, ¡por la cual solicita sea acla
rada o interpretada la Orden de 16 dé 
Julio último, que aprobó una modifi
cación de las tarifas de suministro dé 
energía aplicables a los abonados a 
dicha Central:

Considerando que tocante al primer 
extremo de su solicitud, o sea el pre
cio de kilovatiohora, se pretende, no 
una aclaración, sino una rectificación 
de lo ya resuelto al fijar en 0,75 pese
tas la unidad mencionada, incluyendo: 
el impuesto, que ahora desea el soli
citante se excluya por conceptuarlo 
diferente de'l precio y en razón a que 
en las tarifas de otras Empresas apa
rece separado; lo que no es funda
mento sólido para impugnar lo hecho, 
pues el impuesto, como el precio, es 
a cargo del consumidor, y de estable
cerse la distinción y separación que 
se desea el precio quedaría proporcio
nalmente reducido:

Considerando que, ínterin se dictan 
las disposiciones que lo modifiquen o 
deroguen, está en vigor, no obstante 
la información abierta, el Reglamento 
para la verificación de contadores y 
regularidad en el suministro de ener
gía eléctrica, aprobado por Real de
creto de 19 de Marzo de 1931, y  a sus 
preceptos han de ajustarse las resolu
ciones administrativas, sin qué, por 
otra parte, sea preciso conceder re
servas en ninguno de los particulares 
que se presuma puedan ser revisados 
o modificados, según el criterio de los 
comentaristas del texto actual, entre 
los cuales se halla la determinación de 
los mínimos de consumo y su compa
tibilidad o incompatibilidad con el al
quiler del contador, ya que a la com
petencia técnica y a las buenas nor
mas de equidad de los redactores de 
la reforma, cuando ésta se haga, no 
se ocultarán, así es de esperar, aque
llas fórmulas transitivas que, sin lesio
nar los derechos adquiridos por los 
consumidores, reparen perjuicios a la 
industria:

Considerando que la Administra
ción, en cuanto crea un estado jurídi
co con sus acuerdos, no puede volver 
sobre ellos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
ordenar que se desestime la instancia 
en que D. Gregorio Jesús López Lucía
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solicita la revisión de la Orden de 16 
de Julio de 1931, contra la cual pudo, 
en su plazo reglamentario, promover 
el recurso contenciosoadministraiivo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 10 de 
Diciembre de 1931.

p. D.,
BARBÉY

Señor Director general de Industria.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Gumersin
do Roura Teixidor, fabricante de con
servas de pescados, establecido y ma
triculado en La Coruña, en la que so
licita autorización para im portar, en 
régimen de admisión temporal, hoja
lata en blanco, sin obrar, para su 
transformación en envases destinados 
a la exportación de los productos 4e 
su industria, señalando la Aduana de 
La Coruña para efectuar la im porta
ción y para realizar las exportaciones, 
como puertos cercanos a su instala
ción industrial, la Aduana citada y las 
de Vigo y Gijón, que gozan de habili
tación de prim era clase:

Resultando que se han cumplido los 
trámites reglamentarios y no se ha 
producido reclamación alguna con re
ferencia a lo instado:

Vistos los informes que se han emi
tido sobre la petición, y que resultan 
favorables a ella, debiendo tenerse en 
cuenta lo que se indica por el Minis
terio de Hacienda respecto a determi
nadas formalidades fiscales a dictar y 
cumplir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135' de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación, de 16 
de Agosto de 1930 (Ley de la Repúbli
ca de 16 de Septiembre de 1931), y 
que, por lo tanto, sólo procede el 
acuerdo de este Ministerio, según lo 
que determina el párrafo tercero del 
artículo 6.° del Reglamento citado; y 

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone cierto margen 
de favor para la más fácil contrata
ción de dichos productos en los m er
cados extranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po

lítica Arancelaria, acuerda disponer:
1.° Que se autorice la admisión 

temporal de hojalata en blanco, sin 
obrar, para su transform ación en en
vases con destino inmediato a la ex
portación de conservas de pescados, a 
favor de D. Gumersindo Roura Teixi- 
•clor, fabricante de estos productos, es
tablecido y matriculado en La Go- 
ruña.

2.° Las importaciones se efectua
rán, como se solicita, por el puerto de 
La Coruña, cuya Administración p rin 
cipal de Aduanas se considerará co
mo matriz a todos los efectos regla
mentarios. Las exportaciones podrán 
realizarse por la citada Aduana y por 
las de Vigo y Gijón, que gozan de ha
bilitación de prim era clase.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para 
autorizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admisión 
temporal queda obligado al afianza
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel en la forma que de
term ina el artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las reex
portaciones serán documentos bastan
tes las facturas originales o sus copias 
certificadas por las Aduanas de sali
da, y en cuanto a ciertas formalidades 
a cumplir respecto a documentación, 
contabilidad y demás particulares 
propios de la práctica de los servi
cios, deberá atenerse a las instruccio
nes que para este caso y otros seme
jantes se dictarán por el Ministerio de 
Hacienda para que sirvan de norma 
a las Aduanas y a los importadores y 
exista la debida uniform idad en el 
procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
im portación de hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de sm peso por m.etro cua
drado, a fin de comprobar, a la reex
portación o durante el proceso de 
transform ación industrial, la identi
dad de la prim era m ateria importada 
en ganrantía debida al interés del Te
soro y de la industria nacional, a cuyo 
efecto las facturas de exportación de
berán consignar expresamente el peso, 
total de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y peso de los envases, así 
como el número de éstos, acompañan
do muestras sin soldar de los mismos 
para que la Aduana de salida pueda 
comprobar y certificar la cantidad de 
hojalata exportada a los efectos de 
cancelación de las obligaciones pres
tadas.

7. °  Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales, y por la Direc
ción general de Aduanas se adoptarán 
las medidas que se estimen oportunas 
y la práctica aconseje para la mayor 
exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 12 
de Diciembre de 1931.

NICOLAU

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Poli- 
tica arancelaria.

Excmo. Sr.: Con ocasión de la en
trada en vigor del Arreglo comple
mentario del Convenio comercial fram» 
coespañol de 8 de Julio de 1922, y del 
Convenio adicional de 14 de Agosto 
de 1928, firmado en París el 23 de Oc
tubre del año en curso, se han susci
tado dudas en las Aduanas de la Repú
blica sobre si es necesario el requisito 
del certificado de tránsito para las 
mercancías que, siendo originarias de 
un país convenido, con derecho a la 
aplicación de los beneficios de dicho 
Arreglo complementario, vengan a Es
paña procediendo de otro país conve
nido, el cual no disfrute de estos be
neficios.

La regla novena de la disposición 
décima de los vigentes Aranceles de 
Aduanas resuelve la cuestión tratándo
se de mercancías que, siendo produc
to de un país, convenido, lleguen C 
puerto español procedentes y con co¿ 
nocimiento de embarque de país n& 
convenido; y habiéndose suscitado el 
caso de que la procedencia sea de paíf 
tam bién convenido, pero sujeto a ta r i 
fa más elevada que el de origen, prerf 
cede resolverlo, sin más que amplia*, 
al mismo lo que ya está preceptuado 
en la citada regla novena de la dispo
sición décima de los vigentes Arance
les de Aduanas, modificando a tal efec-» 
to la redacción de este precepto.

En su virtud, este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha dispuesto que se 
sustituya el párrafo prim ero de la re
gla novena de la disposición décima 
de los vigentes Aranceles de Aduanas 
por otro que, ampliando su actual con
tenido, quede para lo sucesivo redacta
do en la forma siguiente:

"Las mercancías, estén o no sujetas; 
a la presentación de certificado de ori
gen para el disfrute de beneficios aran-* 
celarios, que, siendo producto de un 
país convenido, lleguen a puerto es-» 
pañol, procedentes y con conocimien
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to de embarque de país na convenido
0 de país convenido sujeto a tarifa más 
elevada que el de su origen, se afora
rán por la primera tarifa del Arancel 
vigente, en el caso de no justificar el 
cargador ante el Cónsul de España en 
iel punto de embarque, con presenta
ción de los documentos que acrediten 
el [ránsito, que proceden del país con
venido al que primeramente se hace 
reír- un:ia, certificando dicha Autori
dad consular'estos extremos.”

Los párrafos segundo y tercero de.
1 a o x p r e s a d a r e g I a n ove n a subsi s t i van 
integramente con su redacción actual.

La ampliación de concepto que se 
establece en la expresada regla nove
na se aplicará a las mercancías proce
dentes de países convenidos que se 
embarquen en el puerto de proceden
cia a partir del décimo día, contado 
desde el siguiente al -de la promulga
ción de esta disposición, no siendo 
aplicable a las que hayan sido embar
cadas can anterioridad a dicha; fecha, 
a las cuales, por consiguiente, no se 
les exigirá el certificado de tránsito, 
pero, sí el de origen cuando se trate de 
mercancías que estén incluidas en las 
partidas del Arancel señaladas con la 
letra G.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 12 de Diciembre de 1931.

NICOLAÜ

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

ESTADO MAYOR DE LA ARMADA.

Padecido error en la redacción de la 
Orden de 8: del actual (IX O* númu 277)* 
que se refería a las variaciones a intro
ducir en las cruces y condecoraciones 
a usar en lh Marina, en la parte que se 
refiere al uso de la Cruz María Gris- 
tina, se reproduce ésta debidamente 
rectificada:

4.° Gruz de María Cristina.
Qheda suprimida, pero subsistente 

para los poseedores actuales Sustituir 
la corona real por la. mural.- Suprimir 
las flores de lis y sustituir las dos de 
ios brazos por un castillo, a la derecha, 
y un león a la izquierda.

Madrid, 14 de Diciembre de 1931.—* 
El Jefe del Negociado, Julio Tajuelo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA-DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Se pone en conocimiento- de los te
nedores de obligaciones de la Deuda del 
Patronato Nacional del Turismo, que 
hayan presentado pliegos para la lici
tación pública convocada por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de la 
República, fecha 4 dél actual, que la 
apertura de los referidos pliegos se ve
rificará «en esta Dirección general el día 
17 del corriente mes, a las cinco de la 
tarde.

Madrid, 12 de Diciembre• de 1981.— 
El. Director gen (‘ral, Mariano Tejero.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por esta 
Caja general el 10 de Junio y 4« de 
Septiembre de 1907, con los números 
221.756 y 221.967 de entrada y 78.654 
y 78;824 de registro correspondiente 
a los depósitos constituidos' por don 
Dámaso Villayandre. en garantía de 
su cargo de Administrador de Lote
rías, provisional en Tafalla, importan- 
tés 2.500 y 500 pesetas, respectiva
mente, en Deuda perpetua interior 4 
por 100, a disposición del ilustrísimo 
señor Director general del Tesoro,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen, que los presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que , no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo; sin- ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Boletín 
Oficial de esta provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 36 de Reglamento de 
19 de Noviembre de 1929,

Madrid, 2 de Diciembre de 1931.— 
El Ordenador de pagos. Emilio Vela 
Hidalgo.

 MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

 DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
 TRACION

Con esta, fecha se ha acordado, en el 
expediente dé jubilación dél Secretario 
del 'Ayuntamiento dé Moilet (Barcelo
na) y D. José Alsina Bonet, el siguiente 
prorrateo con arreglo, a los 4/5 del 

« sueldo anual de 7.50.0 pesetas:
El Ayuntamiento de Granollers abo

nará mensual mente 109,54 pesetas; el 
de. San Feliu de Codinas, 31*69; el de 
Mollet,; 358,77 pesetas. .

El Ayuntamiento de Mollet recauda
rá de los demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará ai jubi
lado íntegramente la mensualidad; con
cedida.

Madrid, 12 de Diciembre de 1931.-— 
i El Director general, González López,

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de t i  de 
Marzo; de 1899, se cita, en cumplí- 
miento del trámite primero del ártico*. 
lo 57 de dicho texto legal, por un. pla
zo de veinte días a los representantes 
e interesados en los beneficios de la 
Fundación “ Hospital de Cadaqnés *' 
(Gerona), a fin de (pie puedan alegar 
las reclamaciones que consideren per
tinentes a sus derechos respecto a la 
venía en pública subasta notarial de 
la casa número 18 de la plaza del Doc
tor Pont, en dicha villa, propiedad de 
la referida Fundación, para lo cual y 
durante cuyo plazo tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección del 
Romo de este Ministerio.

Madrid* 12 de Diciembre de 1931.— 
El Director general,. González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha, se convoca con
curso-oposición libre para proveer lm 
plazas de Directores de los Sanatorios 
marítimos de Oza (La Corana), Pedre
sa (Santander) y Malvarrosa (Valen
cia), pertenecientes a la plantilla del 
Personal Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a a) Ser español o estar natura
lizado en España.

b) Carecer de antecedentes penales 
y presentar certificación de buena con
ducta.

c) No estar incapacitado para ejer
citar cargos públicos.

d) No padecer defecto físico que 
dificulte el desempeño del cargo.

e) Ser Licenciado o Doctor en Me
dicina y Cirugía- y estar en posesión 
del título correspondiente..

2 / Los aspirantes presentarán ’&S' 
instancias dirigidas al limo. Sr. Direc
tor general de Sanidad, en el Registro 
general.de este Ministerio, en el plazo 
de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de la.pubÜcación de la pre
sente. convocatoria en la G a c e t a , d e  
M a d r i d , acompañándose a las mismas 
los documentos que acrediten los car
gos- desempeñados^ estudios realizados, 
méritos* publicaciones y trabajos rela
cionados con la especialidad, y las. con
diciones requeridas en el apartado 1.*'

3.a El Director general de Sanidad,, 
como Presidente, actuando como Voca
les ei Inspector general Jefe del Ser
vicio,; D. José García del Diestro y Es
cobado, Director de la. Escuela Nacio
nal de Puericultura; D. Manuel Bastos 
Ansart, Profesor Auxiliar de la Facul
tad dé Medicina de Madrid; y D. An
tonio Giler Martínez, Director del Inŝ  
titulo de Reeducación profesional* co
mo Secretario, examinarán las docu
mentaciones de los aspirantes, anun
ciando la fecha y hora en que comen
zarán. los- ejercicios, que serán tres.: el 
primero, que tendrá carácter eliminar 
torio, consistirá en la explicación es
crita de la actuación anterior del opo
sitor; así como de sus estudios, traba
jos y publicaciones; el segundo,, en. ef 
diagnostico de la tubérculo sis osíeoar- 
ticular y de su. tratamiento conserva
dor y ortopédico, y el tercer ejercicio,., 
en el diagnóstico de otras localizado*
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lies tuberculosas,, susceptibles, de trata
mientos ele. esta naturaleza,. '
V Se estimara como -mérito--- p.ara>.el con
curso la,.labor verdaderamente, positiva 
realizada por jos concurrentes., en- el 
desempeño de plazas, análogas,

4.a Si. el Trij)unal,. una. vez, termina
dos los.ejercicios, no. tuviera-.elementos 
de juicio suficientes, para hacer la pro- 
¡puesta unipersonal para, cada- plaza, 
dispondrá la realización de un ejerci
cio complementario, Terminados éstos, 
elevará propuesta a la Superioridad de 
los opositores declarados a p te  para 
ocupar las plazas concursadas, per or
den de prelación, pudiendo. elegir con 
arreglo a esta circunstancia los señores 
aprobados, los destinos de que se trata.

Lo que, se hace pública para, general 
conocimiento, Madrid, 12 de Diciembre 
de 1931.- El Director general, M. Pas
cua*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

fe disposición transitoria del’ Regla
mento de oposiciones a Cátedras de 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza, de 4 de Septiembre último, 
se ha 'anunciado a oposición la si
guiente Cátedra:

Con fecha 14 dé Octubre último 
(Ga c e t a  del 13 de Noviernbre siguien- 
te), turno de Auxiliares; la de Dibujo 
del Instituto nacional" de Segunda en
señanza del Cardenal Cisneros.

Lo que se liace público para la for
mación de los oportunos. Tribunales, 
de conformidad con los artículos 5.°, 
6.°, 7.° y  8.° del. referido Reglamento, 
a. cuyo, ñn se tendrá en cuenta-, la* si- 
gu lente 7

1.° El Consejo de Instrucción pú
blica, lo prevenido en los apartados. A) 
y B) del referido artículo 5.°, desigr 
nando,, en su virtud, los. Presidentes y 

.personas .especializadas, a que.los>mis
mos se contraen y  los suplentes de és
tos a que se refiere el artículo.6.°

2.° La Sección* de Institutos proce
derá igualmente a formular la pror 
puesta de los Catedráticos y  suplentes 
a que se. refiere el apartado G) siguien
te y. el artículo 6.°

3.° Los Directores de los Institutos 
nacionales invitarán a los. Catedráti
cos de sus respectivos Establecimien
tos para que, por escrito, haga cada 
uno de ellos la propuesta de que trata 
él apartado D) del artículo 5.°" ante
rior  ̂ design ando en ella a los dos com
pañeros que -a su.Juicio deban com
pletar cada Tribunal y a otros dos con 
el carácter dé suplentes’. Dichos escri
tos serán remitidos por los Directores 
a este Ministerio o, en su defecto, ex
presarán las causas de no hacerlo.

4.° Para dar cumplimiento a lo pre
venido en los apartados anteriores, se 
tendrá presente el plazo de un mes 
indicado en el artículo 7.°, que se con
tará a partir de la fecha de las opor
tunas ̂ invitaciones del Consejo o de 
los Directores, invitaciones que debe
rán hacerse, de no haberse dado ya 
cumplimiento a éste servicio, o se 
completará, de estar incompleto; y en 
lo sucesivo, dentro de los éiuijice días

siguientes al de Lai publicación en la 
Ga c e t a  b e  M a d r id - d e  las oportunas 
convocatorias-;, bien entendido* que- to
das estas operaciones previas para la 
designación de los Tribunales, habrán 
de ultimarse en el plazo que marca el 
artículo 4.° del Reglamento*

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos» Madrid,
1.° de-Diciembre, de- 1931.-—El Subse
cretario, Domingo. Barnés,
Señores' Presidente', del (Consejo- dé 

Instrucción pública y -Directores- de 
Instituios nacionales.

jeto- de esta convocatoria)’, más lás pu- 
Mie&cióires; etc.*.. que sean pe atinentes 
para justificar sus- méritos a estos fines, 
por conducto- de sus. Tefes inmediatos.

Este anuncio se- publicará eu Im /Ak 
Mines Oficiales de las: prov ineias y,f 
por medio de edictos, en iodos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza* 
de la Nación: lo cual se advierte parí 
que las • Autoridades' respectivas * dLs 
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, lid de- Diciembre de 1021',-—» 
El Subsecretario, Domingo B'arnés.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real, orden de.. 12' de Diciembre-, de 
1924,.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder un mes de prórroga a la li
cencia que por enfermedad disfruta el 
Profesor del Instituto local dé Segun
da enseñanza de Tudela: D-. Julio C. * 
Sánchez Gómez, con medio sueldo y 
a contar desde el día 25 de Noviem
bre próximo pasado, siguiente al en 
que terminó el primeramente con
cedido.

Lo digo a Y. S. para-su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1931.—El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

De confómi dad con lo prescrito  en 
artículo 1.° dél Decreto de 30 dé Abril 
dé 1915, según Orden de esta fe d i a y 
en virtud.de haber vacado la Cátedra 
de Física y Química del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Hues
ca, por jubilación de I); Narciso Ptiig 
Soler,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

í.° Sé anuncia a- concurso previo 
dé traslación, por término de veinte 
días naturales, a contar desdo la in
serción de esta Orden en la Ga c e t a  b e  
-Ma d r id , la provisión de la citada va
cante. Para los que se encuentren en 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días-.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ga* 
tedráticos numerarios del mismo- gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen1 o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía» por tratarse de la, misma 
materia docente, y que posean el titula 
profesión al. o hayan hecho el depósito. ¡; 
correspondiente a estos filies; requisi
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en la hoja de servicios, 
dé cada, concurrente, no admitlendb- 
selé como tal en caso  ̂ contrario.

3.° El orden de (preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro de 17 
de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes de la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del ci
tado plazo, acompañadas de sus hojas 
de servicios (en las que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o  
tener preferencia en el concurso o b 

M in iste r io  d e  fo m en to

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conformidad con lo preceptuada 
en la base primera de la- Orden de 23 
■de Mayo último; estable cien do las noi- 
mas a que ha de sujetarse en la suce
sivo la provisión de destinos en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Gá
nales y Puertos, se anuncian dos. va
cantes de Ingenieros subalternos en la 
Jefatura de Obras públicas de Gerona 
y en* la Jefatura: de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya, concediéndose un 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde la fecha de la; inserción del pre
sente anuncio en la Ga c e t a  b e  Ma d r id  
a fin de que los; Ingenieros del expre 
sado Cuerpo y categoría: en situación 
activa o de supernumerarios forzosos 
presenten; las oportunas; papeletas, qua 
remitirán; por conducto de sus. Jefes & 
la Sección de Personal de esta Direc
ción general.
_ Los que se. hallen pendientes de des

tino las entregarán o'remitirán direc
tamente a la citada Seccióix

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción al modelo inserto en la G a
c e t a  del 13 de Septiembre de 1927, q 
la que, acompañarán una relación ju
rada ele los trabajos profesionales rea
lizados durante los últimos cinco, años, 

Madrid, 12 de Diciembre de: 1931.— 
El Director general,. José Lafaertm 
García; .

De conformidad con lo preceptuado 
í en la base primera de la Orden de 23 
\ de. Mayo, último estableciendo' las; nor- 
| mas a que ha de .sujetarse la provisión 
: de los destinos de Ingenieros-Jefes del 

Cuerpo de Caminos, Canales y Piier- 
| tos, se animeia para su provisión la va-- 
>| cante de Ingeniero-Jefe, de la Jefatura 
' de Obras públicas de Jaén, concedién

dose un plazo de veinte dias hábiles, 
a contar desde la fecha de la-inserción 
del presente anuncio.en la Ga c e t a  b e  
M a d r id , a fin de que los Ingenieros del 
expresado Cuerpo y categoría en si
tuación activa o de supernumerarios 
forzosos presenten las oportunas pa
peletas y una declaración jurada de 
los servicios realizados durante los úl
timos cinco años, que remitirán por 
conducto de sus efes a la Sección de 
Personal de esta Dirección general.

Los que se hallen pendientes de des
tino las entregarán o remitirán direc
tamente a la citada Sección.
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Las papeletas se extenderán en pa
lie 1 corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción al modelo inserto en la Ga
c e t a  del 13 de Septiembre de 1927.

Madrid, 10 de Diciembre de 1931.—  
El Director general, José Salmerón 
García.

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos H idráulicos.
Por Real decreto de 8 de Marzo de 

1929 se dispuso que las obras del pan
tano del Vado, sobre el río Jarama, en 
la provincia de Guadalajara, se ejecu
tasen por el sistema de administra
ción  y que dichas obras quedasen 
afectas a la acequia del Jarama en 
cuanto fuera necesario para comple
tar la dotación de agua que por la ex
tensión de su zona regable le corres
ponde.

Para dar cumplimiento a este De
creto se dispuso por Real orden de 6 
de Mayo del mismo año, aprobada en 
Consejo *de Ministros, que la organiza
ción  provisional técnicoadministrati- 
va de las referidas obras fuera aná
loga a la de las Juntas de Obras de 
Canales y Pantanos y se rigiera por el 
Reglamento de las mismas, asumiendo 
el Jefe de la División Hidráulica del 
Tajo las funciones de la Junta.

Esta organización especial, ordena
ba en la ley de Obras hidráulicas de 
jf de Julio de 1911, para la ejecución 
íle obras por el Estado con auxilio de 
Jas localidades interesadas, no puede 
aplicarse al caso de las obras del pan
tano del Vado, que se ejecutan por 
cuenta exclusiva -del Estado para me
jora y ampliación de los riegos de la 
acequia del Jarama, cuya propiedad 
y administración corresponden al mis
ino, y sus productos, por el concepto 
del canon de riegos, ingresan integra
mente en las arcas del Tesoro pú
blico.

Estas circunstancias demuestran cla
ramente que las obras del pantano 'del 
Vado están comprendidas en el caso 
previsto en el último párrafo del ar
tículo 12 de la mencionada ley, y no 
existiendo fondos mixtos que adminis
trar, no está justificada la existencia 
de la Junta de Obras creada por la 
referida Real orden.

Por todo lo expuesto, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

í.° Se disuelve la Junta de Obras 
del pantano del Vado, que, como or
ganización provisional técnicoadmi- 
aistrativa, fué creada por Real orden 
de 6 de Mayo de 1929, debiendo Afi
lar, por consiguiente, el Ingeniero dófti 
César Blanco Carrasco en la dirección 
facultativa de las obras y reintegrarse 
& su destino en la Dirección general 
de Obras #áblicas.

2.° De la dirección y administra
ción  de las obras del pantano se en
cargará, antes del 31 del corriente, la 
División Hidráulica del Tajo, cuyo 
Jefe designará el ingeniero y Ayudan
te afectos a la misma que han de que
dar adscritos a las referidas obras.

3.° Antes .del 31 de Diciembre del 
año actual, el Ingeniero Director de la 
Junta de Obras, disuelta hará entrega 
al Ingeniero de la División Hidráulica 
que le sustituya de la documentación, 
materiales y demás efectos correspon
dientes al pantano, levantando acta, 
suscrita por ambas partes, en la que 
se consignen, además de aquellos ele
mentos, el estado -de situación de las 
obras.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1931. —  El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en la Sección de Combusti
bles una plaza de Ingeniero subal
terno,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros de dicha categoría, 
en servicio activo, de acuerdo con lo 
que dispone la Orden ministerial de 
24 del pasado mes de Agosto (G a c e t a  
del 28).

Los aspirante a la referida vacante 
la solicitarán del Negociado de Perso
nal de esta Dirección general durante 
el plazo de veinte días hábiles, por el 
conducto reglamentario de sus Jefes, a 
contar del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , y  expirando el mismo a las 
trece horas del día en que correspon
da el vencimiento.

Madrid, 9 de Diciembre de 1931.—  
El Director general, F. Gordón Ordás.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Habiendo aparecido equivocados 
en la lista número 1 de las publicadas 
en la Ga c e t a  de  M a d r id  número 316. 
correspondiente al día 12 de Noviem
bre último, de los opositores aproba
dos como Veterinarios Higienistas, el 
nombre del que figura en aqúélla con 
el número 104, que en vez de Francis

co Castro Bogo, debe ser Juan Castro 
Sogo, y los apellidos del relacionado 
con el número 219, que en vez de 
Francisco Verge Tornellas, debe ser 
Francisco Borge Torrellas,

Esta Dirección general lía acorda- 
do que se publique en este periódico 
oficial la rectificación correspondiente.

Madrid, 5 de Diciembre de 1931.—  :</ 
El Director general, F. Gordón Ordás.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Necesitando el Comité informativo 
de Producciones agrícolas un motor 
eléctrico de 110 voltios para adaptar 
a la sumadora Dalt Dalíon y la mesa 
correspondiente, y una calculadora 
eléctrica también de 110 voltios, con 
doce o más cifras en el totalizador qu© 
efectúe automáticamente las operado-* 
nes de multiplicar y dividir, se acep
tarán propuestas en sobres cerrado^ 
hasta el día 20 inclusive, a las trece, 
en las oficinas del citado Comité, para, 
la inmediata adquisición.

Madrid, 8 de Diciembre de 1931.—* 
El Director general (ilegible).

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Be conform idad con lo 

propuesto por esa Secretaría general 
y de acuerdo con lo prevenido en la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 15 de Septiembre 
de 1926,

He tenido a bien conceder al Auxi
liar administrativo de Comunicaciones 
de tercera clase doña Josefa Grande; 
Prieto, con destino en la Administra
ción del Correo Central, licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por el plazo de cuaren
ta días después del alumbramiento.

De Orden ministerial delegada lo 
digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1931. 
Subsecretario, Gerardo Abad Conde. 
Señor Director general de Comunica*1

ciones.


